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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el REY D. Alfonso y la Reina Doña Ma
ría Cristina ¡Q. D. G.) coñt nnan en esta Corte sin no
vedad en su importante-salud.

De ignal beneficio «lisfrutan §. A. R. la Serenísi- \ 
naa Sra. Infanta berederá Doña María de las Merce-l 
des, S. M. la Reina Doña lsábél, y SS. AA. RR. 
las ínfentapiDpfiá M^íftiseRet*^Doña María de la Paz ¡ 
y Doña María Eulalia.

S. M. recibirá ¿1 lunes 4 del
corante, á la «na de la tardp, eif la Real Cámara, 
con el fausto motivo dé los dias de su Augusto Pa
dre el Rey D. Francisco de Asis; debiendo ser la 
asistenciâ  de gala.

JUNTA DE SENADORES Y  DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE L AS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para, el socorro de la s  desgracias
ocasionadas por la inundación.

* Francos,
CONSULADO DE ESPAÑA EN M A R SK L L A .ff§fp“ ~ -----------------------------

Segunda lista de sus ericion.-^Detalle *de las 
partidas publicadas en 10 y 18 de Abril

r. últmo. -jJ £ v ; - - 7
Importe de l|t primera lista. . . . . 7 7 7 . . . . .  30066 r í
D. Fortunata Vasallo, Vicecónsul. • en la i ’ '
; C i o t a t 7 . ^ .............. . . . . . . . . . 3f) '

Mr. A. Reyn|ud, en la C iotat7 .7 ...7 .. 7. 10
Duque de Ftrríits,,. .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. E. Mazan de Rounard. ___ 7 . . .  1 7. 7 50
Entóanuel Olivier  ..................... 50
Dug^EístuUiq^ Sutip^efeatp de 4 r [é f . . .  ;; . 20
Dugat Estublier, Médico de la Legación . 7 . ,

de Francia en China, y, Cabajlero de
, Garlos III, .............................. , , ... $0,

Reonade,, antiguo Prefecto, de Rajos PA*
r]n;e:9|/y  ..7 ’. . . . . .......    . 20

Anónimo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 10
D. Miguel Pizon.. ........ ........................ 10
Mr. de Granier .....................  50
tí. Jóse'Martínez; 77 ..777 ,77i ¿77 vi/
Señorita de Martínez 5
C. Mano 7,^,', ^,..7; ,7.7..77 7 / 7 ' - J '7 '7 ; $•
I. Silbo!   7 . 7 . 7 , . . ^ , 7 .  30
D. Carlos González Pedroso. . . . . . . . . , 7 ., 50
Mr. Eáouard Reípeche,; . ' . . ,  .7.'7, ;V7. .7 S0
Petrococino de Miguel (griego) ___ 7 ..  25
A. Gilly .v;;\v 7*.v*:*.7 7 . v?:V̂ v : . . .  . '7: 5
Doctor Merentié... . . . . . . . . . . .  . , . . 7  ,7 ,7  7 SO
Charles Vicens7. . . . .  y ' . . . .7-7 . *v.
Señorita de Rqure. . . . / , . . . . ' . . . . ,  . . 7 . 7  5
Madame Artau— . . . .  . . . . . . .......   . 5 .
D. Francisco Rourá y G o n z a j e z . . 5
Rosa Gallsrd... 7. .77.• .. .77* •.. 777.7*. i7
Diez Hermanos y Florent.,7 . . . . ; . . . ,  . . .  20
Mr. Camoin dé Vence? Prpqura^77de la 7

República.. . . .  7 . 7 . . . . . . . .  777 77 7.7 40
D* Elviro Fabrá, Vicecónsul de -España ' r

Francos.

en Lyon. . . . . . . , .  . . . . . . . . . . . . . .  . v . . .  ; 100
Personnaz Lamaigmere y  Gardin.. . . . . . .  . 200
J. B.a Ducrot,.7 . . . . .  . . . . , . . , .  . . . . . . .  . 10
Ma^emoisqlle Pevrot . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
.(Srenier.Cheyaliejy Ingeniero, eii Lyon. . .  .. , .,5CÍQ •
Periódicq Le Salut Public, en L y m . . . .  . .  ̂ 100
E. Valdmann, Agente de Bolsa en Lyon. ., 100
A. ,;P* C. . . . . . . . . . . . .  •••• . . . . . . .  .••••■ 50
P. Gallime.y Compañía, enXyon. . . . . . . .  300
.Mr. A. Aynard^y Ruffer, de Lyon,.. . . .  . . . 800
Mr. G. Brovon y  Qompañía, de L y d n , . ; t 50
•A.. 'B.;. . f . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . _̂ 0;.'
Jules Magapd,. Médico m  Lyqn., v . . . . . . .  19
Peíoc^e, Ingeniero en Jefe qaHyaiw, . . .« 100
Luis Postad. i 00
Sallier, ainé,. . . .  . . . , . . ’. .  . .  ...7___     $0
A. RQ3SotvdQLyqn.4. . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Menjoulat y Gix.?. . . . . . . . . . . . . . . , . . .  200
J. M. G,7de Lyqn^v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800
A. R., de Mársella... . . . . . .  ,7 v - . . . .  100
Madame Adolphe Pigeard/en P7)rt-le-B'Duc. 10
E. A......................     5
A. Gerin, Vicecónsul de^spañaen

Etienne... .  * . . .  . . . . . . . . . . . . . .  209
A. Defour.. . .  ¿ 7 . . . . . . . . .  .7 . .  7 . . . .  ¿ % 20
Gran Círculo de San-Etienne;,. . . . .  . ¿ . . , .  200
Félix Renaud, Prefecto dé lít Loire.v.'7.. .  50
Obissié Saint Már^inVSe3retáriogeneral. .* 20
Jules Gouroux, Jefe do Gabinete del Pre- ■

fecto............................... .......  . . ; . . . . .  10
Susericion hecha eri el Círculo de la Ju

ventud de Sáint Etienne... .  .7 7. «777 •. 13
D. Antonio Espimós . . . . . . . . . .  . . . v  . . . .  10
La Sociedad^da:#arg$dorea.¿el-.Ruertp;: de

Marsella.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  100
M. Martin Hermanos/hijos de Juan... . . .  30
Instituto de los salvadores del Mediter-

. raneo. . . . . . . . . . .  * . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Henry Hornbostd, Abogado.. .7      ___  30
H. W . Alma, Cónsul de los Países-Bajos.. ' 20
Pierot, Maural y Cargialegno. . . . . . . . . . .  50
Gregory, Vicecónsul de España en Bastia. 60
Anónimo . . .  . 7 .7 .7 7* • •.. 7.. 7 . . . . . . . . .  40
Louis Esnnieu.. . . . .  . . . . . . . . . . , . . . . .  20
Los HermanosJSÍeri..,;.. . .  40
Un amigo de los españoles... . . . . . . . , . . .  5
Marins Aussel (banquero) . .  . . . . . . . . . . . . .  5
A. Genevay (carnicero)».. . . . .  •....—  -  ; 5 í-
D. Erancisco Roure.. . . .  „ y. . . . . . . . . . . . .  5
Lucio Marti.   ........*.. 7 .7  . . . . . . . . . . .  15
Mr?. G&ydQ, Superior deblGran ;Se^inario 7. . S
Ifetin, Director deí xhismo.. . . . . . .  a . . .^ 3,
Crucellier, id. id..................... ...................... . i
Sigmoret* Ecónomo del mismo . . . .  7........ 5
Poctor Mireur.    .............   25.
D. Gustavo Herrê rq, . . . 50
Mr. J. B. Billaud, mayor.. . . . , . . . . . . . . . .  100
El Presidente d^ la Spciedad de Spqqrris

L’Ardiche........................      20
Mr, J. Carie (corredor). . . . . . . . . . . . . . . .  50
Mr. Arghailier.. . . .  . 7 . . . . . . .  7 . . . . . . . . .  25
Mr. de Picciatto y Paúl. ; 7 . .77.7. .  . . . .  W
F. Roussier y A. Luze. . . . . . . .  77. . . .  77. 20
B.myEtiénne7.. . . .7  . . . . .  7..  . 7 7 . . . . . .  7. 50 •
J:. B. Pouliairi de B. Reynaud,.  ̂7.. 77.. r 200
A. Santié y Compañía. .7. .  7.. . . . .7. 77. 50
Louis Drey fus y Compañía.. .7.7 . . . . . . .  * ^200
A,: Laurent, Vicecóíísul do Espma tn

Francop.

Bandol ...............     10
L. Gravier, Subprefecto de Toulon.>. . . . .  20
Dorian, Director de construcciones navales -

en Toulon................................................. 20
De Sandefor, Ingeniero.. . . . . . . . . . . . . . . .  10
Mine. Chaigneau.................       10
Mr. Arder, Vicecónsul de Venezuela en 

Toulon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
A. Laville, negociante,. . . . . . . .  ̂ . . . . . . . .  10
A. Charbonniérv. . . . . . . . . . i ; . . . . . . . .  5
Jose{di Guigou. .* . 77. w.. . . . . . . . . . . . . .  . 2
Víctor Pietra, Abogado . . . . . .  1
A. Mic, Administrador de la Banca de 

Francia. . . 7 . . . 7. . . . . . . . . . . . . .  5
Louis Janvier, estudiante en Derecho . . . .  2.
Ledn Gombert j petoqitóroenTroulon.. ¿ i
Doctor Carenec   .7 .7 . . 5
Doctor Millet. . .  7 .  ...................   5
Grabod, banquero. .........        5
Ortigues, Procurador .  ...........   5
Jordany, Boticario   ...................................   . - 5
Toncas, comisionistas del Monte de Piedad. 5
Jouve, Cónsul.................           8
Beanojier, banquero 7 . . . .  7 7 . . . . . . .  5
Casals 7 • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
El Presbítero Eurefei • • • ,••• • • • • • • • ♦ • • • • * 20

Lap^enjt §ppjqry. f . .  .r. . . . . .  10
Anónimo,, * *  .*/* * * * *'**** * ■** . . . . . . . . .  5

. (Se continuara,);

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.
SEÑOR: Entre las varias consecuencias que han te

nido los repetidos terremoto.?, f^pii^epl^dos 'rqpjeB^|- 
mente en el Archipiélago Filipino, es una de las más aflic
tivas la carestía de los artículos de primera necesidad y el 
aumento progresivo del alquiler de las viviendas, á pesar 
de la viva solicitud de las Autoridades y de las medidas 
adoptadas desde los primeros momentos de la catástrofe.

Los funcionarios de corto sueldo, sobre todo, no pue
den soportar los mayores gastos dé aliiriéñtacion y alo
jamiento, y el Gobierno, ante circunstancias tan excep
cionales; cree interpretar los magnánimos1 sentimientos 
de V. M., proponiendo medidas susceptibles de aliviar, en 
lo posible;la óríticá situación de los servidores del Estado 
en aquella parte del territorio español.

Lo mismo las clases activas que las pasiVas están sil- 
jetas en Filipinas#p^ai»i^a;vq^-?3^Han, según las cla
ses y los sueldo?, des<le el?5a\ 10 pq? íQOtiEstos tipos, que 
en circunstancias normales pueden sopóétar sin inconve
niente todos los funcipnarios^ yar. civiles, ya militares, 
exigen una reducción íránsitoria que proporcione algún 
alivió á laé clases ménos dotadas, ó sean aquellos cuyos 
sueldos, haberes y asignaciones-no excedan anualmente de 
3:000 pesos entre sueldo y: sobresueldo.

' Gorivócada la Junta de Autoridades por el Gobernador 
'general, la •"misma propuso que, excepción hecha de los 
funcionarios que la constituyen, se rebajase á todos los 
demás, así activos cómo pasivos, el 50 por 100 del des
cuento; pero el Ministro que suscribe, si bien acepta en 
principio dicha propuesta, atendiendo a las necesidades 
públicas y* á los recursos del presupuesto, considera indis
pensable modificarla y precisar algunos detalles.

Desde luego procede confirmar la laudable excepción 
propuesta por el alto personal del A rch ip iélago, ó sea con
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relación á los funcionarios que perciben más de 3.000 pe
sos, incluyendo en dicha excepción á los individuos de 
clases pasivas que no residan en las Islas, y limitando la 
rebaja de descuento al resto del actual año económico, en 
cuyo período es de creer habrán desaparecido las alteracio
nes de precios y alquileres.

Tales son las bases á que se ajusta el adjunto proyecto 
de decreto, que tengo,la honra de someter á la aprobación 
de V. M., de acuerdo con el Consejo de Mimstros^ ?

Madrid 1/ de Octpbre de 1880. ‘ ' 1 7 7 ,  >
■ -■ 'SEÑOR:

Cayetano Sanche» Bastillo.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretal* lo siguiente:;/ i ; 4 < $

Artículo 1.a Desdé el/diaU .0 dé NbviábbrJ; próxfife 
hasta el 30 de Junio de 1881, fes efeses actúas,|ja civiles 
ya militares, de las Islas; Filipina^ su|¿feá& el^igiiénte 
descuento en sus haberes y asignaciones: - .

Hasta 1.400 pesos inclusive, el 8 1/4 por 100; des
de 1.401 á 3.000 inclusive, el 5 por 100; desde 3.001 en
adelante, el 10 por 100.

Art. 4.® Durante igual período de’tiempo, las clákes 
pasivas que residan en el Archipiélago satisfarán como 
descuento:

Hasta 600 pesos inclusivé, él 8 jjí por 100; desde 601 
en adelante, el 5 por 100. :*•■■*■ ' ^ _l

Las clases pasivâ s que perciban sus habétéá por las 
Cajas de Filipinas, pero que no residan en las Islas,'segui
rán sujetas ai tipo de déscúéntó establecido pór él art. 1 .* 
del Real decreto de 15 de Noviembre de' 1878. 1

Árt. 3.® Parados efectos" de éste Real decreto sé Consi
deran-comprendidos en las deñominacióñés de asfenaéiófe 
gratificación y sobresueldo todas láá cantidades que éfe Sa
tisfagan á cualquiera‘clase de funbionáWbs civiles y ‘ínili- 
tares del Estado, como retribución dé un servicio péfáorial, 
aun cuando no aparezcan detáííadas éti lós presupuestos ó 
afecten á los gastos de material. ’ J ' 1 f ‘ ‘ '

Art. 4* El Ministro de Uitrámar dictará fes disposi
ciones oportunas para la ejecución del presénte decreto.

Dado en Palacio á primero de Octubre cíe mil ochocien
tos ochenta. *%ALFONSO.

El Ministro de Ultramar, “ ' * ''
Cayetano Canchee Bomillo. ■ *

- REALES d e c r e to s . s ,
A propuesta del Ministro de.Ultramar, y con arreglo á 

lo dispuesto en la.Reai orden-..de 6 de Agosto último, 
Vengo en promover á Jefe de Administración de se

gunda clase al Ingeniero Jefe de igual ciase de Caminos, 
Canales y PuertosfDf’finrtquo^^«rapeta* y Vinei, que pres
ta sus servicios en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á príineró dd de mil ochocien
tos ochenta. . . . . . . .

< ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,. * v

Cuyelmio lancliea BaelMla.

A propuesta del Ministro dé Ultramar, y  con arreglo á 
Ib dispuesto éri la Real ’órderi de 6[ de Agosto último, 

Vengo en promover á Jefe dé Administración de se
gunda clase al Ingeniero Jefe de igual clase de Caminos, 
Canales y Puertos, D Manuel López Bayo; qüe sirve en 
las Islas Filipinas : i «

Dado en Palacio A primero de Octubre de mil ochocien
tos ochenta. ' * 1 4 ’ * 'J •

• ■ -ALFONSO.-- •
K1 Ministro de Últr&m&r, • a» -

Cayetano Sanche» Huettllo. V"r }

■■ . j  k ^ j**, . • ' í i1 r* 1
MINISTERIODELA GDERÍUL ■ ■ .  /

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: He dado cúentaú S/M/elREY (Q. D. G.)

del juicio cbiftradíctório forrtíado Real órdonHcirculsar i 
de 5 de Abril dé 1871, en avéñpádibfi déTsí lós indivi- \ 
dúos de tropa y paisanos que el 80 de Febrero Anterior í 
habían llevádó á cabo L  glbrlosa déférísa de la Torre Úpti-; 
ca de Colon, dé esa Isla, erán por elltf acreedores á la Cruz 
de segunda clase de SariFerntódov como su Comandante 
el Alférez D. Cesáreo Sánchez, que la obtuvo'por Real re- ; 
solución de 16 dé Octubre siguiente; y :

Considerando que el j nielo quedó sirí resolver respecto! 
á los demás defensoy#, lo cüal-:há:jptífesto áe^ániñésto! 
una instancia promovida por el Sargento José Garabito; 
Fernandez/segundo jefe que fué de la defensa, donde que
dó inutilizado, en solicitud de que se le ponga en posesión

de las ventajas que puedan corresponderá en virtud de la 
Real orden que mandó formar el juicio contradictorio: 

Considerando que aunque per la de 41 de Diciembre 
de 1874, dictada de ^cuerdo con el Consejo Supremo, se 
concedió á los padyeS del soldado Mateo Vileila, muerto en 
la defensa, la pensión de la Cruz de segunda clase de San 
Fernando que debia haber obtenido su hijo, esta gracia no 
sólo no se hizo extensiva á los demás, sino que sin con
sultar al Consejo.' fué negada por Real orden de 9 de Abril 
de 1879 á la madre de! corneta Máximo Garrido, que sobre 
ser quien más se distinguió en la defensa, fué muerto des
pués en otro combate:

Considerando que en dicho proceso se demuestra ple
namente que el ataque de la Torre fué llevado á cabo por 
más de 400 insurrectos, y que la guarnición, compuesta 
de un Oficial y 46 individuos de tropa, auxiliados por tres 
paisanos, tuvo durante la lucha cuatro individuos de tro- 
‘p^\mi||ltos, y heridos el Oficial, 14 individuos, y uno de 
feá^pafelnos, casi todos de gravedad: 1 
f  - C^risjiderando que ya á punte” de, ¡terminarse todos los 

medias fe defensa, cuando riio les quedaba más,recurso;que 
la esperanza fe que el corneta Máxirho Garrido hubiese 
conseguido atravesar "el cerco y dar aviso ai puesto inme
diato,-juraron todos morir abrazados ántes que rendirse:
. Considerando últimamente que por dicha información 
se aprecia en su justo valor la abnegación, el espíritu na
cional y el sacrificio voluntarlo de fe vida que jportaJn^. 
gribad de la Patria hicieron todos los defensores; / ,  V 

fjj M.t de acuerdo coii lo opinado en 14 fe Junio de 
1871 por el Capitán general 'dé.asa ísia, y ^n 18 J é  A^ostci 
último por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 
virtud de que ei héchOjentra de lleno en la definición de 
acciones heroicas con^que empieza el art. 87 de la. ley de 
18 de Mayo de 18é4, ha'iépidij* á  Jién- conceder'á ip fei lo$ 
individuos de tropa y *pkfeahos Emprendidos én la adjun-í 
ta relación, que priricjpfe fe^/eI/SárgenÍQ segunda ¡D. Josq 
G arlito  y termina con paisano í). Pedro Esquive!, la 
Gran de segunda cíase’ de Sfaq 'Féríiá44b»’.con la pensión 
anual de 600 pesetas para el citado Sargento, y la de 400 para 
los déinás individuos dé tropa y paisanos, abonables desdé 
el 81 (fe Febrero fe 1871 i día siguiériíe al de la acción; 
sienfe asimismo ía voluntad dé" S. AL/que su Real resolii- 
cionfep, publique en fa orden general para qúe llegúe á hq-; 
ticia fe los interesados y les sirva de satisfacción á elfes y 
de estímulo á los Oficiales y tropa deí Ejército.

RELACIÓN QUE SE CITA. #

Sargento segundo D. José Garabito y Fernandez.
Idem graduado, j ’ " ' Ve" ^ ..v,.: . I D. José Suarez Cruz. _  ,.  _ - ;cabo primero.. > . . . -  .
Cabos segundos.. ' D.Lúcio Herrero fíerranz. * —  ̂ •

. 1' - - -D; José Bria&V^calri.’ ^
Corneta.. ,  D. Máxirrid GarxidoíAndreu. . ■ 1
Soldados...............  R.PedroRidau Martin. > 7 , ,

; :DC José G!ual Abyil ¡  ̂ . .*
v u _  D. Juan Vila Piñeiro. _  # ^

.p. .Alvaro, Cebripla Rlane^ . ,
> . D. Manuel Sota Galera., , > ,
/ /  . í). Joaquín izquierdo.

Y í). Andrés Bodriguéz Chamizo.
' D. Juan1 Capel Morales. '

l ; D. Miguel Tirado Casado.' ’
D. Ahgól García- Rodríguez. -1-1 ’ -»•> ' •

; BiLüfe Ventar A V§H ^  : iY
bd D. Juan-Murgui., ,. ■ .  . *
0:- ,D. José López Cabello. . *' . \

;vpj fGregorio ’Oché Targa. \
. D. José Rodríguez Moreno. . . .

,,:p. EugeniQ. del Valfe Rico... • - .........
13. Clemente Puig Casadesus.
D. Mateo*Vileila Llosa.

* D. Rafael Ariza Castellanos.
’ D. Juan López Sánchez.
* D. Pedro PuigT)óménech.

Paisanos.............  D. José Martin Quesada.1 ’
• D. Uárlos Junco Gómez.
, .D. Pedro, Esquivel.

V r; ■ , . . . ¿
pe Real orden lo digo á‘ V. E. para su conocimiento. 

Dios guarde á  V.~ít%ifiíéKds ’áá tk  Hádtíd 8 0  de Setiembre 
de i 880. ' - ; -  •i£,- ! ' •• ' •' 1 ,;-

*...........   eghavahria. •
Sr."Capitán general de la isla dé Cuba.

M I N I S T E R I O  
D E  F O M E N T O. -'-.u . i ;

..... REAL. ORDENES , ’ • ;
Ilmo. Sr.: Vista la instancia .promovida con fecha 17 

de Agostó próximo pasado por el Marqués de Campo, en 
que," reseñando las vicisitudes de la concesión del ferro
carril servido por.fuerza animal de Carcagente á Gandía; 
hasta que vinieron á ser concesionario^ dél mismo D. Fe-; 
derico y D. Enrique Trenor, solicita se decíale bien hecha? 
por éstos la venta de la indicada línea á favor del recui-! 
rente, declarándoselo asimismo concesionario para todos

los efectos legales, se^un el testimonio de la escritura pre
sentada al efecto:

Visto este documento y el art. 81 de la ley de 33 de 
Noviembre de 1877:

Considerando que reconocidos en la actualidad D. Fe
derico y D. Enrifeé7T ^ ^ ¿ b m ó lünibóáfenéesionarios de 
la línea de que se trata por virtud de la Real orden de 8 
de Octubre de. 1878, reúnen la aptitud legal para trasferir 
en tal concepto los derechos y ,fe&¿¿ligaciones', que- consti
tuyen la ebñcesitm dé áquellá, ‘••áégúfiifeíTrífe^fe;generat 
más expresamente determinado-: en el art. 81 de la: ley de 
Ferro-carriles vigénte: /  ’ '

Considerando que* acreditada en debida forma legal 
mediante la escritura cuyo testimonio acompaña ala ins
tancia la trasferencia de la concesión del tranvía de Car
cagente á Gandía hecha por contrato de compra-venta en
tre las partes que se citan, constando asimismo la con
formidad-dpi ambas, no sfiofrec^^ponveniente alguno 
pala esife ácff siémpil que.pconcésioáVio subrogue á los 
cedéntes eh Éiantos áerecSoá y obiigalfeiones son inheren
tes y se^eriyan fel cóntryo fe ccfecesfen;

S. G:)J conformándose con lo propues
to por esa' Dirección géñiraV’h- tenido árbife aprobir la  
trasferencia de fe conqésfenf f e l^ ^ ^ ia  fe Carcagente á 
Gandía hecha pÓr,;D. ' ^ ^ c o ^ {.Df? Ifeáque Trenor al 
Marqués de Campo, considerándose subrogados los ceden- 
tes en el cesionario para todos los efectos del contrato de 
concesión: WtqdóM l<^MeiPébb#uy ,i^ig^j|^gS;;ifeerentes 
y que se derivan del mismo.—

pe Real orden Jo digo á V. I. para su conocimiento y 
deñaáá"^feátos córreSpoñdfehtéá^ '-DÍós7gúaS*Úe *lh*V. I^mu- 
chós áñob. Madrid 33 de Setiembre de4880ij; í

^Director,general de Obras Y Minas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE LA GUERRA

:  Consejo  de Administración
DE LA. CAJX, DE INUTILES Y HUERTANOS DE LA GUERRA

.s íri: u ü  DE ULTRilírXil) BOH : 3  . ‘i

tibiado. ■dem s1^atim S^^as' >• en ioHo cmwptQ
han ingresada en U misma, y apUaaeion qut han tenido hasta 
h¡r fecha»" ’ “■ ■*

. Pesetas. Cénts.
CARGO.

Por suscricion voluntaria hasta el dia de hoy.. 47.679‘95 
Abonado por el Gobierno á cuenta del crédito 

abierto con arreglo á Ja , ley de. 87 de Julio 
de d877i ^>r ía qüdf úé .4  ŜüO.COO

[dem id. por Real decreto de 88 de Febrero 
de 4878 para ¿astdé -d^péréoitó 84.900

dem id. por id. id; de id. id. para los de ins- 
iaiacióni. .VA .V: JV. v ;M  VA A-W-ÍV- 48:000 y ̂

‘...........................Sümá\A . . .  AvVAVl 883.679*95

; D A T A . ¿ r;..' , ; _
Sn socorros entregádos/éri con- v ' 1 ' K

cepto de auxilio proviSióhaLa ,¡ ^d ^ ^ rj*
inútil es, huérfanos: ry d^sam-,, • , .,ilS v > ,., ... • •„ *.
parados..............1 ; 1 ^ 4 7 ^ 7 ' V  ̂ -  -  -V

Un subvenciones concedidas á ' ■' 1
húérfaltos .t. . . .  , :, £8479*07 I  A

■■ “ S  l
Sn. cuenta corriente.con el Ban* . . . . . . . . .  1. ;

coife España. . ^. . . . .  . . . . . . .  f 445.071^5 1 v ^
Snearteray Caja/... . . . . . . I .' A 16*538*53

0/  . . .... . |in;n:¡v.H o!- ■ f e Í A L r .y-
Madrid 30 de Setiembre; dó 1880.==E1 Presidente, él Márqúéa 

le Novaliches. • ‘ ■' ":i; . i
# ULTRAMAR.  ̂ f

Relación de los aúxüios'"próvmonales acordadospótfibfeüoiiéejo 
en favor de los inútiles, huérfanos y  desamparados qué ú áon- 
tinuacion se exprésm^ espeeifíec^idQ hp
sido y la cantidad que se les entrega; todo ¿on arreglo a íó s  
&uad'ros aprobados por Real órden da88" de Julio de 1876/ '

 *.............  Ptás, tíéñíí
........... - .........  v Ji'-

Importaban los socorros anteriores . . . .  * t .*449.971^
lervásia Hierro y Simón,.residente,en §an,Pe- „  ̂

dro Samuel, Búrgos, como madre del soldado^ § t ^
de infantería Ladislao Dorada; múérto en la*' ' ' J - -

' campaña de Cuba. . . . : ;  / .*.. % w 405 ?
Juáñá Andrea Barona Gonzalqz, residente .en ' , í

Bilbao, como viuda del voluntario Frfncfeco 
Nicolás Portal, muerto en la campaña1 dé ’
Cuba............. ............. . . . . . . . . . . .  ; / ‘.aaqLr  i

Josefa Calvete Barba, residénfejen fe Qprfea, #  ̂ .
c»mo madre dél soldado de infantería'Juan'
Martínez, muerto en la campaña4 de Cuba.;. .  - - .. ; .485 ú

Maria Sánchez Clemente, residente en.OasaS'-fe i // 4rí 't.h /
San Millan, Cáceres, como madre dql soldado^ M; t ?
de infantería Galo Cordero’, muerto éñ la^ ̂ ' K . ’ /  
campaña de Cuba. . . . . . . . .  ̂• • • • : ’ 3 135;^

Francisco Garaluz Millan, residente en AlmeT. - ,k -t . t 
jijar, Granada, eomo solfeduferdnfanterfe . ,
inutilizado en la campaña fe  Cuftá;. J% ; ........  v s J 850

María Martínez Navarrete, residente un Baeza,1 /  . L %;»! 
Jaén, como madre-del soldado fe  infantería^. ,n>
Mateo Rodríguez, muerto en la . .campaña de * '; ,. ' ,
Cuba.. ............................................  - . . . . . .  ........  <5'i85

Julián Lúeas Portero, residente en, Borobia, » ■ >3 
Soria, como pafee del soldado deinfanterfe ; , ¡ , ' v ¡
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Pesetas. Cents.

Evaristo, muerto en la campaña de C uba.. . .  425
E l i a s  Rodríguez Gómez, residente en Puebla

de Montalban, Toledo, como soldado de A rti- 
Hería inutilizado en la campaña de C u ba .. . .  £150

Manuel Mingorrale A juriagoitia, residente en 
Mungric, Vizcaya, como padre del soldado 
de infantería Pedro, muerto en la campaña

■ de Cuba................ . ..............• • ^
Antonio Perez Cordero, residente en Vallado- 

lid, como soldado de infantería inutilizado en 
la campaña de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

D. Vicente San Miguel Lacoma, residente en Za
ragoza, como Teniente de infantería inutili- 
lizado en la campaña de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  500

Saturnino González Santin, residente en esta 
Corte, como soldado de infantería inutilizado 
en la campaña de Cuba. . ; . 250

Doña Leonor y Doña ífaustina de Hano y Fuen
tes, residentes en esta Corte, como huérfa- .

. ñas del Capitán de infantería D. Manuel,
muerto en la campaña de C uba..................   . 500

D. Eduardo y D. Fernando de Vivar y Peraza, 
residentes en esta Corte, como huérfanos deí ,
Alférez de caballería D. Eduardo, muerto 

... en la campaña de Cuba..,.. . .  ...: • . . . . . . .  500
Romualdo Hernández Sánchez, residente en Tor- 

rejoncillo, Cáeeres, como padre del soldado 
de caballería Manuel, muerto en la campaña

-de Cuba. .  ..........          125
Antonio Albedro Martínez, residente en Pasto- 

. riza, Coruña, como padre del soldado de ma
rina José, muerto en la campaña de C u b a ... 125

Doña Bárbara González Santos, residente en A l-  . ...
modóvar del Campo, Ciudad-Real, eomo ma
dre del Alférez de infantería D. Manuel Moli
na, muerto en la campaña de C u ba .. . . . . . . .  250

María Aminguet y Safont, residente en A lm a- 
mazora, Castellón, como madre del soldado . 
de infantería José ;Esteve, muerto en la cam
paña de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :  125

Angel Tomás Palacios, Residente en Almenar,
Lérida, como soldado de infantería inutiliza- ;
do en la campaña de Cuba . . . . . .  ... ,250

Manuel Ortiz Redon, residente en Roseíló, Lé
rida, como cabo segundo de infantería inuti-
lizado en la campaña de Cuba—   ------. . . . .  250

Cirilo Menes Piedrahita y Mata, residente en 
Ajofrin, Toledo, como padre del soldado do 
infantería Miguel, muerto en la campaña de ' ;
Cuba _____     125

Juan Gutiérrez Pleite, residente en Vargas, To- ,
ledo, como padre del soldado de infantería 
Eulogio, muerto en la campaña de C uba... . .  125

Pedro Galan; del Pino, residente en Estrella,,
Toledo, como sargento segundo de infantería
inutilizado en la campaña de C u ba . .........  250

Dolores García y García, residente en Chelle»
. ' Valencia,, como madre del soldado de infante- 

. ría Bartolomé Granero, muerto en la campa
ña de Cuba..,.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 5

D. Ricardo Traba t y Salou, residente en Valen
cia, como Capitán de infantería inutilizado 
en la campaña de C uba... . . . . .  . . . . . . . . . . . ; . . . .  500

Vipente Soriano Viáfía, residente en, Valencia»
, como soldado de infantería inutilizado en la 
campaña de Cuba,. . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . .  . .  . 250

Manuel Calvo Bogantes, residente en esta Corte»
. corno padre del soldado de infantería N ico- : 
las, muerto eñ la campaña de Cuba. . . . . . . . .  125

Francisco Llorca y. Domenech, residente en esta *
, Corte, como soldado inutilizado en la campaña

de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . ___      250
Hilario Martínez González, residente en esta 

Corte, como soldado de infantería inutilizado 
„.en la campaña de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

Pedro Rayón López, residente en Pedroso del 
.Príncipe, Burgos , como padre del soldado 
de infantería Salustiano, muerto en la cam -

_paña de Cuba               125
Francisco Vals y  Costa, residente en Igualada,

Barcelona, como padre del soldado de infan
tería José, muerto en la campaña de, Cuba. . . ,  125

Francisca Huerta Carbonero, residente en Má
laga, como madre del cabo segundo, de infan
tería Antonio Jiménez, muerto en la cam
paña de Cuba. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . ____  125

Francisco, Dolores y  Josefa Nuñez Alvarez, resi
dente^ en Málaga, como huérfanos del so l- 

' dado de infantería Miguel, muerto en la cam- ,
. paña dé Cuba   ..................   375

Estéban García Asenjo, residente en Ciaño,
Oviedo, cómo padre del sargento segundo de 
infantería Vicente, muerto en la campaña de .
Cuba. . . . . .   ............ í.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  125

Manuel Rodríguez y Rodríguez, residente en 
Saiiaude, Oviedo, como padre del sargento se
gundo de infantería de marina Bruno, muerto
en la campaña de Cuba... ............     125

D. Manuel Sánchez Castro, residente, en Sa
ma de Langreo, como padre del Alférez de in
fantería D. Antonio, muerto en la campaña de
Cuba. . . . . . .  L v .          ........... . , .  250

D. Valentin Mácive Rasines, resid ente en Burgo 
de Osma, Soria,, como padre del Alférez de 
infantería D. Ramón, muerto en la campaña

..de Cuba.................................................  . £50
' Juan Estéban Palom o/ residente^en Centene

ra de Andaluz, Soria, como padre del soldado 
de infantería Justo, muerto en la campaña

. de Cuba. .           ......................... * ^  j £5
Narciso Belmonte Ra jalde, residente en* Valen

cia, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba. ............   250

Eusebia Gil. Arisco, residente en Colmenar'de 
Oreja, Madrid, como madre del soldado de 
artillería Saturnino Aguilera» muerto en la 
campana de Cuba. . . ..............    125

Fernando Mazorra Gutiérrez, residente en Oiem-
pozuelos, Madrid, como soldado de infantería
inutilizado en la campaña de C uba................   £50

Manuel Saez Salas, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en la 
campaña de Cuba.....................   250

Suma 458.971*27

RESÚMEN *
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles....................................................................  282
Huérfanos.................................. . . . . . . ..............  84
Desamparados.......................................... ............  416

T o t a l  s o c o r r id o s .  . . .  779

Madrid 30 de Setiembre de 4880.=EÍPresidente, el Marqués 
de Noyaliches.

ULTRAMAR.

Relación de los huérfanos á quienes, con arreglo á Ja ley de 27 
de Julio de 1877, se les han concedido subvenciones para aten
der á su educación, las cuates empezarán á disfrutar desde los 
meses que en la misma se marcan.

NOMBRES. e d a d .

MES DE AGOSTO.

José Berenguer y Calvo.......................................  4.*
D. Eduardo Vivar y Peraza........................................  2 /
D. Fernando Vivar y P eraza.   .........................  2.a

MES DE SETIEMBRE.

Doña Leonor Hano-Bustillo y Fuentes   2.*
Doña Faustina Hano-Bustillo y Fuentes................. 2.a

RESUMEN.

Subvenciones concedidas hasta fin de Junio. 63
Idem id. hasta fin de Setiembre............................  5

T o t a l  s o c o r r id o s . . . .  6 8

Madrid 30 de Setiembre de 4880.==E1 Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

Dirección general de Sanidad m ilitar.

JUNTA ECONÓMICA.— LABORATORIO CENTRAL.

Debiendo adquirirse mediante licitación varios1 garrafones 
de vidrio fuerte con destino al citado establecimiento, sito en 
la calle de la Isla de Cuba, se convoca para la admisión de 
proposiciones sueltas á las once de la mañana del dia 42 del 
actual, ante la Junta económica del mismo.

Madrid 2 de Octubre de 1880.=E1 Jefe del Detall, Rufino 
Centenera.

Caja general de U ltram ar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba; en su 
consecuencia, laspersonas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen que hacerlos efectivos, pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo 
los que deben percibir las familias que residen fuera de esta 
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto 
donde se hallan; siendo el último número que alcanza el lla
mamiento el 6.600.

José Gómez Moreno.
Diego González Ocaña.
Rafael M onteo Lama.

. Estéban Ordoñez Ortega.
Tomás del Rio Caballero.
Juan Zapino Velasco.

. Juan Casado Adán.
Eugenio Martinez Martínez.
Antonio Pelayo Castillero.
Vibiano Ros Goñi.
Escolástico Sánchez Archivas,
Félix Senosain Salinas.
Domingo Teijido Suarez.
José Anguerra Serres.
Baudilio Agüavela Simón.
Juan Barrí Campos.
José Canteline Rodríguez.
Cristóbal Granado Onteniente.
Valentin Monsalej o Urbano.
Diego Lobatog Sánchez.
Antonio González López.
Andrés Abella Carballeira.
Ramón Perez Alvarez.
Antonio Antón Fernandez.
Enrique Díaz Agusti.
Fernando Ibarrola Mangado.
Martin Moratin Labarrona.
Francisco Fernandez Alvarez.
Andrés Jaime Reus.
Saturnino Martinez Charrata.
Paulino Perez Rodríguez.
Vicente Ayllon Alonso.
Zoilo Béndicho Romero.
Camilo Domínguez Rodríguez.
Agustín Fernandez Gallego.
Agustín Fernandez Herrera.
Manuel González Domínguez.
Ignacio Gómez Mendez.
Benito Gil Aranda.
Sabino Gonzalo Aragoncillo.
Blas Martin ^amarreño.
Francisco Rúa Frexe.
Francisco Rodríguez Sánchez.
Juan Sánchez Martin.
Lorenzo Urango Apaolazo.
Pedro Vázquez Gustao.
Rafael Fernandez Fernandez.
Isidro Sánchez Tejerina.
Juan Herrera Torres.
Bernardino López García.
Apolonio Menaya Romero.
Víctor Martinez Márcos.
Sebastian Mendía Ramírez.
Magin Salomón Roig. i
León Vinuesa Cano.
Gumersindo Vázquez Carpintero.
Rufo Martin Barba.
Francisco Alaman Cura.
Ramón Noriega Mesodio.
José Alvarez Torres.
José Bernal Sotomayor.

Juan Castro Nogueiras.
Francisco Jimeno Codes.
Miguel Mesón Resoli.
Manuel Martinez Pelaez.
Tomás Zamarreño Bravo.
Enrique Batrins Capón.
José Fernandez San tirso.
Pedro González Villar.
Ricardo Hilandia Perez.
Justo Erbalejo Gil.
Felipe Moscoso Pardo.
Agustín Rodríguez Guncia.
Ramón Manuel Ricoy Silva.
Pedro Cáñamo Otero.
Manuel Espinilla Rodríguez.
Francisco Escobar Raja.
Ginés Escobar Rajar.
Francisco Lañas Fontanella.
José Román Linares.
Antonio Toi'quet Navarro.
Timoteo Martin Perez.
Julián Alonso Puertas.
Jesús Cabana Fernandez.
Emilio Cañas Bulpe.
Juan Diaz Rodríguez.
Bernardino Lomas Beotas.
José Miralles Peidro.
Pablo Francisco Uvibe Alonso.
José Carrasco Rubio.
Felipe Caro López.
Antonio Cobo Cuenca.
Ignacio Caros Suarez.
Blas Ba laguer Minguez.
José Domínguez González.
Sinforiano Martinez Otero,
Narciso Sánchez Castillo.
José Urabain Lázaro.

^ M a d r id  2 de Octubre de 4880.=E1 Coronel, primer Jefe, Ca
yetano Andía.

Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon
dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, los cuales pueden presentarse desde luego en 
la misma á cobrar los créditos que les resultan: los que deseen 
que les sean girados al pueblo en que residan lo manifestarán 
así de oficio por conducto del Alcalde, remitiendo sus licencias 
absolutas originales, que les serán devueltas; bien entendido 
que el .que tenga crédito en abonaré tendrá antes de proeeder- 
se al pago que remitirse á compulsa al Ejército que lo expidió, 
con arreglo á lo prevenido, cuyo procedimiento se observará 
también con los poderes que se otorguen. Este llamamiento 
llega hasta el núm. 4.925 de turno de pago, en el cual no van 
incluidos los abonarés de segunda mitad.

S oldados.., .  Ramón Chamorro Tristan.
Nicolás Iglesias Pedrería.
Francisco González Tejciro.
Ramón Sierra Lapena.
Santiago Caballero González.
Manuel Cuenca Muñoz.
Pedro Ureta Torañ o.
Faustino Alfar o Cór coles.

Cabo 2.°........  Joaquín Ciura Colmenarejo.
Soldados..... Fermín Izquierdo Velasco.

Trinidad Mercado Martinez.
Gregorio Mantecón Liaño.
Tomás Reus Llobregat.
Leonardo Soriano Nieto.
Anselmo Fernandez Fernandez.
Juan Iglesias Fernandez.
Antonio Ruiz Martin.

Sargento 2.°. Manuel Morey Ocaña.
Soldados. . . .  Francisco Fcijoo Losada.

Manuel Baredo Moruno.
Juan Fernandez Cano.
Cárlos León Eelrogue.
José Incógnito Vázquez.
Fernando Rey Caridad.

Sargento i.° . Diego Luenga Lucero.
Soldados  Francisco Diaz Fernandez.

Romero Varcla Martin.
Francisco García García.
Francisco Perez Sánchez.
Blas Varela Martinez.
Pedro Puig Torradelles.
Juan Turué Rubillo.
Bonifacio Cruz Cuesta.
Joaquín Esquerra Irujo.
Antonio Diaz López.
Casimiro Reyes Hernández.
Francisco García Hernández.
Manuel Troncoso Martin.
Juan Borday Aranda.
Francisco Asís Expósito.
Francisco Albert Elegido.
Manuel Moran Mendoza.

. José Tomás Rivero.
Antonio García Oviedo.
Ramón Rodríguez Rodríguez.
José Mateo Expósito.
Casimiro Guillen Clemente.
Armando Perez Tor tajada.
Julián García Romero.
Francisco Parrando Parrondo.
Andrés Rodríguez Gallego.
Saturnino Jiménez Vargas.
Miguel Gastrana Casado.
Antonio Lacasa Llibró.
Pedro García Moret. ■* „
Eduardo Durán y López.
Baldomero Marin Peña.
Meliton Delgado Martinez.
Baltasar Torro Peñares.
Antonio Rico Cortés.
Francisco Luis Incógnito.
José Soler Am*at.
Eduardo Moreno León.
Juan Martinez Benito.
Eugenio González Antequera.
Miguel Gil Izquierdo.
Ramón Rodríguez Sánchez.
Eugenio Bravo Cabello.
Juan Marton Cobos.
Manuel Varela Incógnito.
Manuel Losada Aguirre.
Francisco Diez Gorron. '
Manuel Rojo Incógnito..
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Soldados  Pedro Asensio Delso.
José Fernandez Rodríguez.
Alejandro Juanis y  Gil.
Manuel Santiago Cortés. ^
Enrique Cienfuegos García.
Manuel Gallardo Rodríguez.
Joaquin Tirado Rubio.
José Jaime Pablo.
Manuel Trugero Herrero.
Rafael Ortega Olivera.
Antonio García Riestra.
Francisco Diaz y Puente.
Manuel Puente Bermudez.
Manuel García Alonso.
José Quiroga García.
José López Fernandez.
Asensio Romero Alvarez.
Enrique Nogales Peña.
Ramón Rodríguez Alvarez..
Francisco García Perez.
PoHcarpo Arias González.
Francisco Mosquera López.
Pascual Torre Herrero.
J u a n  Trago Patiño.
Juan Martínez Corbacho.
Antonio Martínez Valle.
Segismundo Riera Rifat.
Francisco Novellas Jalón.
Manuel Cappa López.
Juan Perez Medina.
Andrés Dorive Orive.
Antonio Ferrer Soler.
Juan López López.
Tomás Gutiérrez López.
Salvador María Sala.
Salvador Huertas Miguel.
Federico Sevilla Muñoz.
Antonio Carredano Crespo.
Gumersindo González Alvarez.
Manuel HeniajadnzJ&ieo.
Remigio García Hernández.

Madrid 2 de Octubre de 1880.=E1 Coronel primer Jefe, Ca
yetano Andía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta D ir e c c i ó n  general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos de 
la tarde: 1

INTER ESE S DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Tercer trimestre de 1880, bonos del Tesoro, carpetas núme
ros 91 á 188 de señalamiento.

Banco y Tesoro interior, carpetas números 39 á 19 de id.
Idem id. exterior, carpetas números 7 á 9 de id.
Obligaciones sobre productos de Aduanas, carpetas núme

ros 17 á 23 de id., que son todas las presentadas á señalamiento 
hasta la fecha.

Madrid 8 de Octubre de 18S0.«E1 Director general, Ja
vier Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
F̂ st-a. Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 

de la misma se satisfaga los dias 4, 5, 6, 7 y 9 del actual, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas 
de intereses y amortización de la Deuda pública que á conti
nuación se expresan:

Día 4.

Semestre, de d.# de Julio de 1877.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros 7.13b al 7.457.
Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.331 

al 1.344.
Semestre, de id  de Enero de 1878.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los. nú
meros 7.129 al 7.458.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.332 
al 1.336.

Semestre de 1.° de Julio de 1878,
•Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros 7.112 al 7.456.
Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.333 

al 1.337.
Semestre de id  de Enero de 1879.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 7.113 al 7.461.

Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.334 
al 1.338.

Semestre de id  de Julio de 1879.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros 7.114 al 7.462.
Ferro-carriles, facturas comprendidas en los números 1.33b 

al 1.339.
Semestre de id  de Enero de 1880.

lienta perpétua interior, facturas números 5.988 al 6.C04.
Ferro-carriles, facturas números 3.803 al 3.312.

Semestre de 30 de Junio de 1880.
Renta perpétua interior, facturas números 3.112 al 3.139.
Ferro-carriles, facturas números 2.834 al 2.865.
Alar á Santander, facturas números 82 al 84, que son las 

.presentadas hasta el dia.

Día 5.

Deuda amortizable al 2 por  100 interior.
Semestre de 4.8 de Julio de 1877, facturas comprendidas en 

los números 4.866 al 5.174.
Idem de id  de Enero de 1878, facturas comprendidas en los 

números 4.867 al 5. ¡73.
Idem do id  de J u l i o  de 1878, facturas comprendidas en los 

números 4.868 al n.lüb.
Idem de 1.° de Enero de 1879, facturas comprendidas e*i los 

números 4.869 al 5.169.

Idem de 1.* de Julio de 1879, facturas comprendidas en los 
números 4.865 al 5.170.

Idem de 1 /  de Enero de 1880, facturas comprendidas en los 
números 3.994 al 4.006.

Idem de 30 de Junio de 1880, facturas comprendidas en los 
números 3.067 al 3.090.

Día 6.
Atrasos de l . # de Julio de 1874 y anteriores, facturas nú

meros 2.972, 3.080,.3.111, 3.11?, 3.115, 3.116, 3.121, .3.131,3.133, 
3.135, 3.145, 3/152, 1.154, 1.160, 3.165, 3.168, 3.174, 3.175, 3.183, 
3.184, 3.185, 3.186, 3.187, 3.193, 3.197 ai 3.199.

Día 7.
Á m ortim don Deuda m m rtim U eal 2 .par 1Q0.

Sorteo de Junio de 1878 y  anteriores, facturas números 
3.027 ai 3.030.

Idem de Diciembre de 1878, factura núm. 986.
Idem' de>Junio de 1879, facturas números 1.256 al 1.261.
Idem de Diciembre de 1879, facturas números 1.123 al 1.132 

y 1.134 al 1.139.
Idéítí de Junio de 1880, facturas números 751 aT 770, 772 

al 782 y 785.
Carreteras de 55 millones, anualidad de Agosto de 1880, 

facturas números 132 al 143.

. Día 9.
Proposiciones admitidas en las subastas ordinarias y ex

traordinarias de renta perpétua al 3 por 100 celebradas en 20 
de Setiembre újfimo.

Madrid 2 de Octubre de 1 8 8 0 .= El Secretario, Santiago 
Bailesteros.=V.* B.*=E1 Director general, Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto, que por la Tesorería 1 
de la misma se entreguen el dia 6 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, 
correspondientes á facturas de conversión de resguardos de re
cibos del empréstito de 175 millones de pesetas que á continua
ción se expresan; ensel concepto de que para entregar los valo
res pertenecientes áJlas facturas que tienen reintegro, es pre
ciso que los dueños de las mismas al presentarse á recogerlos, 
acrediten haberlo hecho, efectivo en la Caja de la Administra
ción económica de esta provincia.

Facturas que tienen reintegro, números 3.614, 3.710, 3.857, 
3.85E 3.86(1, 3.862, 3.863, 3.864, 3.865, 3.867, 3.869/3.965, 3.966, 
a976 ,.3.977, 3,978, 3.979, 4JJ04/4.007,4.010, 4.013, 4.014,;4-041, 
4.042, 4.043, 4.044,3345, 4.053, 4.056, 4.061,,4,682,-4.063, ,4.064* 
4065, .4*067,? 44)68,4.077,• 4.078, 4.096, 4.118, 4.123, 4.124, 4.130, 
4.281, 4.317, 4487, 4,560, 4,581, 4.643¿ 4.712 y 4.803.

Facturas que no tienen reintegro, números 3.317, 3-3$l> 
3323, 3.330, 3.332,3.866, 4.022, 4.828 y  4.830.

También se entregarán en el expresado dia y horas las hojas 
de cupones de Deuda exterior de 1867, títulos del 3 por 100 in
terior de 1880, bonos del Tesoro ‘procedentes de canjes^ títulos 
de Deuda amortizable al 2 por 100, procedentes de conversión 
de resguardos dófesíduos, nueve décimos, y resguardos de r e 
cibos del empréstito de l75  millones de pesetas, y de cupones 
de los cinc© vencimientos que no hayan sido recogidos opor
tunamente. ,

Madrid 2 de Octubre de 1880.=^:E1 Secretario; Santiago 
Ballésteros.=V.:*D .0==El‘t)irector general,'Creagh. : :

Habiendo vencido en 30 del finado mes de Setiembre iin 
semestre de intereses de las acciones de carreteras de á 2.000 
reales cada una, de la emisión de 2ü millones dé reales, autori
zada por Real decreto de 13 de Agosto de: 1852, mandada 
canjear por la ley de 9 de Marzo dé ib55, y reducidas á 4.229.000 
reales por la ley de 25 de Julio siguiente, esta Dirección ha dis
puesto que los tenedores de las que existan en circulación pue
den presentarlas para el cobro dé los intereses en la Sección de 
recibo de documentos del Departamento de Emisión de estas 
oficinas todos los dias no fériádos, de diez, á dos de la tarde, 
desde el dia 4 del corriente tries, acompañadas de una factura 
igual a las que se hallarán de venta en la portería de, este es
tablecimiento, relacionadas por orden de numeración,; de menor 
á mayor.

Se advierte al público que en él acto de la presentación, y 
al hacer entrega al interesado del resguardo representativo del 
importe de los intereses, se le devolverán las acciones, que pre
sente estampando en ellas ya el cajétin corréspóñdieñte.

Oportunamente se llamará á los interesados por medio de 
anuncio en la G a c e t a , á percibir el importe de su s : respectivas 
facturas.

Madrid 2 de Octubre de 1880.~FlsSécr!etario, Santiago 
Ballesteros.-^V.* B.°=E1 Director general,;Creagh.

Departamento deXiqUidadipn 
de la Dirección general de la Deuda pública„

Bxlacion de los créditos procedentes de los ramos que a continua-' 
don se expresan que han sido déclarados caducados por acuer
dos de la Junta de la Deuda pública, recüidos{ en las fechas que 
se dirán, con expresión Ael acreedor primitivo,, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito., su im
porte y causa dé la caducidad, cuyos acuerdes se publican para 
los efectos de la notificación d los interesados».

■ NEGOCIADO i . *

Número 532.—Acreedor prim itivo;(Exc.iciq. Sr. Marqués de 
la Vega de Armijo; apoderado D* Rafael del Rosal y Benitez. 
La Junta de la Deuda pública en sesión de 23; de Julio de i 88u 
declara la caducidad de varios créditos del ramo1 de juros por 
hallarse comprendidos en los artículos i.°: y ,,2.° .de la ley de 19 
de Julio de 1869 y en el 7.° do la, de 21 de,Jjulio de 1876.

Núm. ¡48.— Acreedor primitivo. Ayuntamiento de Alearáz, 
Albacete. La Junta de la.Deuda pública en sesión de 27 de Ju
lio de 1880 declara la caducidad de: un. juro de 456.090 mrs. con
cedido en equivalencia de la salina y pozo de Pinilla que per
tenecía áJos Propios de aquel ,Municipio,, por hallarse com
prendido dicho crédito en las prescripciones de caducidad de 
las leyes de 19 de Julio de 1869 y ,.21 de Julio de 1876.

Núm. 616.—Aoreedor primitivo; memorias fundadas en la 
villa de Ayzarna por D. Juan Izarraga; apoderado D*Juan Cal
vo. La Junta de la Deuda pública en sesión d e : 27 de Julio 
de 1880 declara la caducidad del crédito,, importante rs. vellón 
29.044 con 85 cénts., procedente de parte de los réditos de un 
juro de 178.836 mrs.

negociado 5.° J

Número ‘-5.579 del expediente.—Acreedor D. Antonio de 
Lara, Oíieial de la Dirccion generé! de''Loterías; apoderado no 
consta: crédito s .051‘48 rs. Caducado cu- sesión -dé1?  ‘de Julio 
último en virtud de lo dispuesto en e lá r th li  d é la  le^cle 28 de 
Febrero de 1873 y 7.a de la ley de 21 d-e Julio- dé 1816,

: Núm. 13.6Í2 del id.— Acreedor D. Estéban Rodriguez, car- 
? pintero de ribera en Cádiz; apoderado D. Vicente Gómez: cré- 
i dito 10.237*10 rs.-Caducado en sesión de -30 de Junio en virtud 
? de lo dispuesto en lás mismas leyes.

Núm. 31.890 dél qd.-^-Acreedor D. Juan José Mata, Cura de 
i Villagárcía en Badajoz; apoderado D. Ramón Cruzado de Lara: 
t resto del crédito 4336*50-rs. Caducado en sesión de 29 de Julio 
í en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 35.882 del id .— Acreedor D7 Iñigo Baquedano, Cura 
I propio de Oorduentcen Sigüenza; apoderado Carlos Andrés de 
f Castro: crédito 11433*95 rs. Caducado en sesión de 27 de igual 
i mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 41.735 del id.—Acreedor D. Pablo Olalla Valdivieso,
! Cura de Fuensalida en Toledo; apoderado D. Miguel Novella: 
i resto del crédito 12.024*25 rs. Gáducadó en sesión d e 2 0 -d e  
j igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 42.424 del id.—Acreedor D. José Fernandez de Mesa, 
i Cura propio de la parroquial de Sax en Cartagena; apoderado 

D. Antonio Dendariena: resto del crédito 7.111* í l  rs. Caducado 
en sesión de 23 de igual mes en yirtud de lo  dispuesto en las 
mismas leyes. ■. ■ > :

Núm. 44.129 del id.— Acreedor D. Manuel Gutiérrez, Te- 
: niente de Mazariegos, Patencia; apoderado D. Eduardo G uiller- 
: mo de Torres: resto del Crédito 4.905 rs. Caducado en sesión 
; de 2§ de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas 

leyes. ■
Núm. 57.340 del id.—Acreedor D. Francisco Rodriguez, Te

niente de Trojanés en Astorga; apoderado D. M áximo García 
Yañez: crédito 6.508 rs. Caducado en sesión de 30 de Junio en 
virtud de lo dispuesto -en las mismas leyes.

Núm. 57.358 del id.— Aoreedor D. Josév María Menendez, 
Ecónomo y  Párroco de Pelúgano, Oviedo; acoderado D. A nto
nio Viejo: crédito 9.662*38 rs. Caducado en sesión de 20 de Ju
lio en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 57.625 del id.—Acreedor D. Juan -Bautista Cortés y 
Martin, Ecónomo dé Navaléarnero, Toledo; reclamantes D. Be
nito y D. Tomás Romeral: crédito 7.425 rs-. Caducado en sesión 
de 27 de igual mes en - virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes. - -    A -

Núm. 60.565 del id.— Acreedora Doña Pascuala Ramírez, 
pensionista _ de Gracia, Navarra; apoderado D. Joaquin Bes- 
cansa: crédito 4.539*74 rs. Caducado en sesión -de 23 de igual 
mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 60.&87 del id .—Acreedor D. Angel Zabalza, inválido, 
Navarra; apoderado D. Joaquin Beseansa: crédito 689*89 rs. 
Caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en 
las mismas leyes.

Núm. 60.864 del id.— Acreedora Doña María García, M. P. M,, 
Murcia; apoderado D. Francisco Moreno Cañas: crédito 13.305 
reales. Caducado en sesión de 30 de Junio en virtud de lo dis
puesto en las mismas leyes. • ■

Núm. 77.125 del -id.—Acreedor D. Manuel- Masca-ró, Coman
dante retirado eií Barcelona; apoderado D /Ignacio de Tro y  
Ortolano: crédito 3. i 22*24 rs.'! O&ducado en sesión de 2 de Julio 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 89.888 del id.— Acreedor D. Manuel Pimienta, ex 
claustrado del convento de Hornachos, en Badajoz; apoderado 
D. José Máximo Perez: crédito 13,307*56 rs. Caducado en sesión 
de 30 de Junio en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 92.474 del id.— Acreedora Doña Rosa R od rigu ez, re
ligiosa del conventó de Santa Clara de la L aguna, en Cana
rias;'apoderado D. Mariano de Rojas: crédíto3.251*13 rs. Cadu
cado en sesión de:/2 d e  Julio en virtud de lo dispuesto en las 
mismas leyes.

Núm. 92.879 del id. — Acreeedpr D; Sal vio E lias, retirado, 
de Guerra y Marina en Barcelona; apoderado D. Ignacio déT ró 
y Ortolano: crédito 1/' (28*82 rs. Caducado en sesión de igual 
fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 96.317 del id.— Acreedor D. José ;Gareía Teresa, 'dé-- 
pendiente del antiguo resguardo en Cádiz; apoderado D. José 
Diaz5 de Isla; crédito 724ü*06rs. Caducado en sesión de ,30 de 
Junio en virtud dé lo ’ dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 96.865 del id.— Acreedor D. José Antón, Presbítero 
secularizado en Alicante; apoderado D. Manuel Malo dé M óli- 
na; crédito 16.120 rs-. Caducado en sesión de 2 de; Julio en vir
tud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 105.155 del id.—Acreedor D. Francisco Javier Her
nández, Racionero dé lá Catedral de^Tarazona; apoderado Don 
Mariano Sanz; resto del crédito 47.483*50; rs. Caducado en s(e -  
siond.e 30 Junio en virtud dé lo  dispuesto en las mismas leyes.

Núin. 119.163 del -id-,— Acreedor ,D. Felipe Campo, Benefi
ciado de VillaluzyBúrgos; apoderado D. < Agustin P iñ ol; crédi
to 2.443 rs. Caducado1 en sesión de 23 de Julio en virtud de lo  
dispuesto en las mismas leyes.

-  L  : . ‘ NEGOCIADO 8 .°

Número 773 del expediente.— Acreedor primitivo D. Pedro 
Alcánfara, de Bócabrune, dueño.por endosó que dice ser' Don 

( Ignacio de Tró y Ortólano. Propedé el. crédito del ramo dé h a - 
{ beres; su importe 2.000 rs. Re desestima la instancia por.no 
! haber comprobado la existénciá del crédito que se reclamé n i 
I hedió gestión alguna dentro del plazo' señalado en el art. '7.*' de 
f la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo déla  Junta de 2 de Julio 
i de 1880.  ̂ a  o

Nqm. 809 del id.—Acreedor primitivo D. Mariano Colon, Du
que de Veragua^Véclámante el.áQfúal Duque del mismo tituló.;

J Procede el crédito, del ramo dé. haberes; su Importé 54.253 rs. 
Se desestima i a iñstancia. por no haber .sido(Tcómprobadá ;la 

: existencia del créditó iti ácréditádo el derecho del mismo dén- 
; tro del plazo señalado ’eñ el art. 7.° 'de la ley de 21 de Julio- 
de 1876. Acuerdó de ja  Junta, de dé Julio 16' dé 1880.

Núm. 3.157 dél .id.A-Acré'eíiór. pí*imitiVo/IÍ9;Máj,cétó 
í Ana, dueño por ‘endosó qúe dice ser D. Ramón Nochet,o. P ro- 
¡ cede él crédito dql ja m ó  de haberes; éú im porté.4.795*97 rls. Ha 
: caducado por no'esjar, jústííicada la légitimidaíb, del ©rédito 
¿ dentro del plazo señalado en .el art; 7.°, de la ley dé 21 de Julio 
de 1876; y respectó ál dé Deuda dé Üitramár sé halla en sus- 

? pensó, como todos los, de dicha procedencia, pórR eal óráén de 7.
? de Octubre de 1836, hasta qué la's '6ór.tes; ''défcí^eiao resuelvan 
; lo que consideren,..oportuno. Acuerdo dé la Junfa de 16 de Julio 
: de 4880. !f , . .
; Núm. 422 del,id,---Acreedor primitivo.I>. T om ás.^ 'ü a íá^ i 
i dueño por endoso que dice ser.D. Pedro Pascual RodrÍguéz/Pror>
; cedcoLcrédito dé los ramos de haberes y :-suministros ; su iim- 
porté 64.166 rs. Ha caducado por nó Éabfr sido.júsRñcáda ljâ

* existencia del mismo ni acreditado^ eí/derecho y  pérsoháÍiÍ4^
; dentro del plazo'señalado en él art: dé la ley.’Se'.?!: .de "íúlio

de 1876. Acuerdó de la Junta dé i é ^de Julio'dq^^Á880, ahuláiH 
; dosé las carpetas números 347,847^ 891 y  9?,• 2.989. y 90 y ;3 .0 ^ -

Núm. 1.446 dpi id .-^ 0 r ^ d q ^  ífí.,.-Francisco';Q;iii]PL-'
! tana,y:uor D. Mariano Vihals y'H.'Jpsó María do Ferrer Lápó dé-  
- radoH . José María. Térrés. 'Procede éf crédito ¿él ram o ¿e íiá-,
: beres; su importé. 4$78‘5a psfH a cadúéádo ‘por.rio 'Mb'er'júdtl-"
; íicado la legitimidad del crédito ni hecho gestjon alguna déú" 
j tro del plazo señalado'en el art. 7.® de la 'íe y 'd e  21 d é ; Julio 
I de /j.n76.. Acuerdo de la  Junta de 46 de Julio de 1880.
;  ̂ Num.'3-5l8 dei-id .— Acreedora1'primitiva Doña María V i- 
vaheó, reclamante on concepto de heíedero que dice ser Don



Gaceta de Madrid.=Núm. 277. 3 Octubre de 1880. 29

Francisco Ortiz de Larrinaga. Procede el crédito del ramo de 
haberes; su importe 9.017*75 rs. Ha caducado por no estar ju s
tificada la legitimidad del crédito, ni acreditada la personali
dad del reclamante dentro de los plazos señalados en la ley de 
49 de Julio de \ 8( 9 y en el art. 7fi de la de 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Junta de 16 de Julio de 1880.

Núm. 4.458 del id.—Acreedores primitivos D. Juan N avar
ro, por 3.334*86 rs.; D. Juan Palacios, 117*41; D. Joaquín Sal
cedo, 602*77, y D. José Ramos,.por 5.097. Reclamante D. Ma- 
nuel*Ruiz de Casanovas. Proceden los créditos del ramo de 
haberes. Han caducado los tres primeros por no haber hecho 
gestión alguna ni justificado la personalidad dentro de los pla
zos señalados en la ley de 19 de Julio, de 1869 y  art. 7.° de la 
de Si del mismo mes de 1876, desestimándose la instancia del 
último por haber sido ya caducado en relación núm. 44,. anu-. 
Iándose las carpetas números 808 al 10 y 773. Acuerdo de la 
Junta de SO de Julio de 1880.

Núm. 656 del id.—Acreedor primitivo D. Ildefonso Vidal, 
reclamante Doña Eduvigis Paula.Perez. Procede el crédito del 
ramo de sales y tabacos ocupados; su importe 2.51.0 rs. Ha ca
ducado por no haber justificado .la existencia de dicho crédito 
ni la personalidad dentro, del plazo señalado en el art. 7.° de la 
ley de SI de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de S3 de. Julio 
de 1880.

Núm. 2.222 del id,— Acreedor primitivo D. José Torroja 
y Miró; no tiene, apoderado. Procede el crédito del ramo del 
préstamos y empréstitos; su importe 38.500 rs. Se desestíma la 
instancia del interesado por haber sido caducado el expediente 
general de su referencia en sesión de 48 de Junio último, y ade
más no consta que se haya hecho gestión alguna ni .presentado: 
la carpeta original de resguardo dentro del plazo señalado en 
el art. 7.° de la ley de £1 de Julio de 1876. Acuerdo de la , Juncal 
de 29 de Julio de 4880..

Núm. 335 del id.—Acreedor primitivo D. José Segundo Ruiz; 
no tiene apoderado.. Procede el crédito del ramo de préstamos' 
y empréstitos; su importe 6.000 rs. Ha caducado, por no haber 
hecho gestión alguna ni. presentado documentó dentro dé los; 
plazos señalados en las leyes de 49 de Julio de 1869 y art. 7.1 
de la de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 23 de Julio 
de 4880.

Núm. 2.317 del id.—Areedora, primitjvq, Doña M argarita 
G-arcía, dueño por endoso que dice ser D..Vigente de la Torre y; 
Villuendas. Procede el crédito.delram p.de.préstenlos y emprés-i 
titos; su importe 4.200 rs. Se desestima la instancia-por no ha
ber comprobado la existencia ni ju$tifiqadoTa, personalidad ■ 
dentro del plazo señalado en el art. 7.® de,-Ja ley de 21 de Julio 
de 4 876. Acuerdo de la Junta de 23 ;de julio dé 1880,

Núm. 1.715 de} id —Acreedor-primitivo¡¿. Antonio Zacarés; 
reclamante D. José Berenguer. Proceden los créditos del ramo 
de préstamos y empréstitos; su importe 22.655 rs. Han caducado 
tres de los cinco créditos que se solicitan por no haber hecho 
gestión alguna, ni justificado su. derecho á los mismos, el recla
mante dentro dé los; plazos señalados en las leyes de 19 de; Ju-? 
lio do 1869 y art. 7.*, de la de 21 del mismo mes.de 1876, deses
timándose la instancia respecto á los otros dqs., por no ser-.ear-j 
gp para el Estado sñ  reconocimiento. Acuer¿9-diB-Ía,'Junta:de'23 
de Julio de 4 880.

Núm. 1.600 del id.—Acreedor primitivo D. José, de los. Rios, 
reclamante Doña Manuela Angulo. Procede el crédito del ra 
mo de indiferente; su. importe 20,000 rs. Se desestima la ins
tancia por no haber justificado la. existencia d-el crédito ni he-t 
eho gestión alguna, dentro del plazo señalado en el a r t . ;7.° de 
la  ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la. ¡Junta de 23 de Ju
lio de 4880. ’ .’
>r Núm. 3.205 del id.—Acreedora prim itiva Doña Mariana Ju-t 

liá; dueño por endoso que dice ser D. Lorenzo Ortega. Procede 
el crédito de documentos antiguos no recogidos, procedentes 
del ramo de suministros; su importe 4.000. rs. Ha «caducado 4ppii 
no haber sido comprobada ,1a existencia del crédito , n i hecha 
gestión alguna dentro del pía,zo señalado en el art; 7 /  de la ley 
de 21 de Julio de 1876. Acuerdo, de la Jun ta de 23 de, Julic! 
de 1830. ; v V f ; ■

Madrid 3i de Julio de 188(P,=f=V,0 B.#— El Director general; 
C reagh.=El Jefe, del Departamento, fVS., José G. de AguilarF

Intervención general de la Adm inistracion  
del Estado.

B IE N E S  D E   PROPIO S Y PR O V IN C IA L E S.— V E N T A S PO STERIO R ES,
AL 2 t D E  O CTU BR E DE 1858.

NÚMERO 1.785.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por. las. do¿ terb 

ceras partes del 80 por 103 de tienes de Propios y  provinciales 
snajenades desde el 2 de Octubre de 1858 en ddeldñteyque exa— 
minadas y aprobadas por. esta Intervención general se remiten  
a la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum-  
pizmiento de lo dispuesto en el art. 8.’ de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las Corporaciones que d continuación se ex-* 
presan. ' ■ ■ ‘

NÚ35ERO \ r v r a  -*■ , ííW  I

COR.PORAG.ONES í  ^  pertenecen
.«-----■ ~   las relaciones. Ptas. Os.

PRO V IN CIA D E BU RG OS. •

4SS42Ü Ayuntamiento de <Ca-
W*>7 THnm• 'rV •••••• • • • • Abril 4873*,..... 33(30
m m  Idem t  Hormaza. . . .  Mayo 1871 . . . , . .  330‘9*

T K  I d e S l f M   .......  Abril 1872 . . . . . .  200

í g * - - - - - -  S T
191U83 Idem de i d . . . . S S ; ; : ; ; ; ,  j g

PROVINCIA D E  c i c E R E S . .

195434 Ay u n t a mi e n t o  de-  :.T ...■
fQyVq~ jp^CGVm̂ ' ' * • • • •  Diciembre ,1874.7 , 50*15
Aor ,.̂ e.   Idém . . . . . .  WAQ19o4..L ■' Idem; de id. .. .............  Enero 1877 -inoo/á
,19543.7 J0em .de Aldehuela 4e , P “ / 7" ' "  ' i 0 m

. S :j S  S ¡ « k . : : : : :  S U f

i & j f t  h em  de : A b ril 1 8 7 1 ' .: ; ; y  l i l l l
A qyf / /  m  ^  *V "  • * •* * ' Agosto id . . . . . . ,  • i ;£0 0 , 1
í l n l b  Mem P iá-- •••••:••' Idem I87S .195443 Idem dó Santa Oruz de
í c í k / í p  . ..........Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  H  200

h ern'aC í* - • • • A . . J u n i o  1873:. . ‘ • ia<3h -
08417 Idórn- ¿téf-1 jtí'. '̂•■ücírtbrei'd.. . . . . .  2.800 ; i

número m e s  Y a ñ o  Importe
de COS POR ACIONES. 4 que porten*cen en

^rde°» las relaciories. Pías. Cs.

p r o v i n c i a  d e  c a n a r i a s .

195448 A yuntam iento de A ri
co ...................................  Setiem bre 1 8 7 4 ., 847

195449 Idem de i d ...................... Junio 1877 ............ 1.760
195450 Idem  de i d ......................  Mayo 1878 ............ 880
l9 o 4 5 i Idem  de i d ......................  N oviem bre i d . . !! 880
195452 Idem de T ija ra fe   Marzo 1 873..........  56*06
195453 Idem  de V a lv erd e   Noviem bre 1871. 202*25
195454 Idem de i d .................... Enero 1872...........  202‘25
495455 Idem  de i d ....................... Junio i d .................. 404‘50
195456 Idem de i d .......................  Mayo 1873 ............  202*25
195457 Idem  de i d .................... Setiem bre 1 8 7 4 .. 20**25
195458 Idem  de i d .................... N oviem bre id   202‘25
195459 Idem  de id    ............. Setiem bre 1 8 7 5 .. '*02*25
195460 Idem de V ic to r ia   Marzo 1874...........  231
,195461 Idem de id. . . .  ..........  M'ayo 1875.............  240
T95462 Idem de i d    Octubre 1 8 7 6 .. . .  24o
195463 Idem de id    ................ Junio 1877 . . . . . .  240
lo5464  Idem de i d ....................... A bril 1878.............. 240
195465 Idem de i d . . .................  Marzo 1 8 7 9 . .___  240
495466 Idem de V ila fio r   Febrero 1874. . . .  1.851
195467 Idem  de i d ................. Diciem bre 1 8 7 5 .. 8*80

PROVINCIA DE MADRID.
195468 A yuntam iento de Ca-

n en cia   ..................... Enero 1871........... 676
195469 Idem  de C o r p a . . .   Julio 1870.............. 108
195470 Idem  de i d  ........  A gosto 1 8 7 1 . . . . .  87*80
19547Í Idem de Olmeda de la

C ebolla..........................  Mayo I d . . . ...........  599*40

PROVINCIA DE PALENCIA.

195472 A yuntam iento  de M a-
g a z . . . .................. . Julio 1 8 7 0 .._____ 162*20

195473 Idem de i d ....................  A gosto ' i d . . . . . . .  52y‘6ü
•<195474 Idem  de i d .................   . .  Octubre id  ..........  145*40
495475 Idem  de id  . . . . . . . .  N oviem bre i d . . . . .  275*60
195476 Idem  de id . . . . . . . . . .  Octubre 1871____  312*20
195477 Idem de id  .................. Diciem bre i d . . . .  1 .9 2 V‘42
19547K Idem de id     E nero Ió72¿ .,.. . .  , , 2.866*76
135479 Idem: de i d .................... Febrero id  . . . . . .  649*56
195480., Idem  de id  . . . . . . . . . .  Marzo i d . . f . . . 1.568*43
195;81 Idem  de i d  7 . . . . .  A b ril id  . . . . .  .■ 20
195482 Idem  d e  i d  ......... ........ , Junió i d . , . . . . . .  , ■ 150
195433 Idem  de id  _____  Julio, i d ! . .  -162*20
il95484t Idem de i d . . ^  . N oviem bre id .. . . 63*40
195485 Idem  de id  ...........  D iciem bre i d . . . .  489

. 195486 Idem  de> i d . . . . . .  7 . . . .  Enero 18 7 3 . . . . . .  308*80
195487 Idem  de id ................... .. Febrero id    4.907*18
195488 Idem  d e . i d ......................  Marzo i d . . . . . . . .  150
195489; Idem  de id  .................. Abril id _________ _ 454*35
195490 ■ Idem  de id . . . . . . . . . .  Setiem bre i d: . . . .  320*80
195491: Idem, de. id     . . .  Octubre id .  . 538!60
195492 Idem  de i d        Noviem bre i d . . . .  164*40
195493 Idem d.e id   ....................  E nero 1874 .......... 527*20;
195494 Idém dé id    Febrero i d   1.954*38
195495 Idem  de id .    . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  3 t0 ‘2Q
195496 c Idem  de i d .......................: Octubre i d    60*40
195497 Idem  de id  --------- ---- Marzo 1 8 7 5 .. _ 777*64
195498 Idem  d e  id , A bril id . . . . . . . .  324*40
095439; Idem  de id     Setiem bre i d   6u‘4Q
195500 Idem  de id      . . .  D iciem bre 1 8 7 6 .. 60*40
195501 Idem  de id  , .  ^ ............  N oviem bre 1877. 360

f  ^BOVlf CIA DE SaLa-
#A$¡PAr.

195502, A yuntam iento  de A l-  #
( deadávila. de la R i-  

, v e r a . ......................... , . .  Abril 1873.______   724
195503  Idem de, id      ____  Mayo 1 8 7 4 . . . . . .  1.Q02
195504 Idem de i d ..................... Idem 1 8 7 5 .., . 1 . .  1.002.
135505 Idem  de id . . . . ; .............. A gosto id. . ____ 110
195506 Idem  de i d  - N oviem bre i d. . . .  604
195507 Idem de id    Julio 1876..............  1.726
196508 Idem de id . .  .............. Mayo 1877.............. 1.002
195509.. Id em ,de i d ..........  Junio i d .............................  724
195510 • Idem  de Berrocal de

S a lva tierra ..................  Idem  1872.............. 1.042*40
195511 Idem de i d   .........  Octubre i d   1.340*20

PROVINCIA DE SORIA.
195512 A yuntam iento  dé Cu

billo de H o g u era s ., .  Julio 1 8 7 4 ..  ......... 18
195513 Idem  de i d   ----- - Marzo 1875 ......... .. ' '36
195514 Idem  de id . . . . . . . . . .  Julio i d .    ............ 48
195515 Idem  de id  .........  Mapzo 1376...........  35
195516 Idem  de i d .................. .. Junio i d . .   18
195517 Idem  de id . . . . . . . . . .  Marzo 1877...........................3(->
195518 Idem  de id . . . . . . .  . Junio id . . H . . . .  48
195&19 Idem de Castejon.  Marzo i8 7 4 ...........  60
195520 Idem- de i d. . . . . . . . . .  . Idem 1875................ 60
195521 Idem  de i d . . . . . . . . . .  Febrero i 876 . . .
195522 Idem  de C h avaler. . . .  Octubre 1874 . .  400*20
195523 Idem  de id ...................... .. Noviem bre id   443
495524 Idem  de id. . .  . r   Idem 1875............. .. 243*20

,495o25 Idem  de id ........................  Octubre 4 8 7 6 . . . .  100*20
135526 Idem  de i d .......................  N oviem bre i d . . . .  143
195527 Idem  de Centenera de

A n d a lú z ................... Junio 1 8 7 5 .___ _ 240
195528 Idem  de id ,    Julio i d : ................ 3.210
195529 Idem  d e ; id  . . . . . . . . . .  Mayo 4 876.______   3.210
195530 Idem de id   ..................  Junio id . . . .  . . .  240
195531 Idem  de i d ' .   .............. Mayo l U f t . .  ___  3.S10
195532 Idem  de i d     A bril 1878............  3 .S i0

. 195533 Idem  de P erd ices. . . . .  Julio. 1875___. . .  710--Í0

PROVINCIA DE TOLEDO.
195534 A yuntam iento de G ua- 4’

_ ,  dam ur  ----- . . . . . . .  Setiem bre 1871.". 23‘®í¡0
19553:5 Idem  de id    Jim io i S T g . . . . . .  11.600, i

. . ,  ■ . . . ’ :  ■ . 1; ■ ' 1 /
- PROVINCIA DE , ZARA GOZA.

5-196 a80> A y  u n t a m i e n t o . * !  d e
Fuendejaiotj. (adim ú--  r • * > ..... .. . m

■ -cioH ai)   Julia, 1 8 v a . . . . . w  . '280
de SetiembRe der 188’'.==EI Interventor general’.

M N IS T E R IO DE LA GOBERNACION.

Dire c c io n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca a publica subasta d e servicio del 

correo de ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre 
la Administración del ramo de Irán (Guipúzcoa) y la estación 
del ferro-carril del mismo punto.
1. El contratista se obliga a conducir en carruaje cuantas 

\cces diariamente sea necesario entre la Aduouistracion de 
Coireob y la estación del ierro—carril de lriin toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Aministracion de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta 
de 5 pesetas por cada 40 m inutos, y á la tercera falta podrá 
Rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables de docencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del do los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados,

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y d escar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al wagon- 
oorreo y viceversa. -

6 / El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
d-e arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de San Sebastian.
( 8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de_ finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á íin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista.ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por 'espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, sé entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración.el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á con tar, para los efectos 
correspondientes, desde ©1 dia en que se reciba el aviso en la 

. Dirección general.
40. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 

el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista con arreglo á las disposiciones que rijan en la ma
teria.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto álo  prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

_ 15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción con tra ía  
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

•i 6. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa y  por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde de Irún, asistidos délos Administradores dé Correos 
de los mismos puntos, el dia 21 de Octubre, á la una de la ta r
de, y en el local que señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
2.500 pesetas,ármales,

18. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir préviamentc en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntds en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 250 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term inada 
Ja licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno de Guipúzcoa para 
su formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden circular de 24 de Enero de 1860.

49. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en.que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autórizada cuando no sepa , escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo- 

m¿nte, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
[cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preoi- 
sf 11 c en poder d e l 'P r-^ itó ^ te e  la subasta durante la me- 
di IjÉte- aúteriór á lar-Ajaría' pISa dar principio al acto ;  y ,;ana 
vez entregados,^ no se podrán retirar. . ■

21. Para extender las,preposiciones ge observará ia fórmula 
hijgiiiente; • ; r ’ ' \ ,;‘Tí - ■ • ' .v .
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«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ra
mo y la estación del ferro-carril do Irún por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas^ adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 49, 
ó que exceda del tipo que fija la 17,, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

82. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno, 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874

83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

84 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid c-0 de Setiembre de 1880.=-. El Director general, 
G. Cruzada.

Condiciones bayo las que se saca á pública subasta la condunion
diaria del correo de ida y vuelta entre el Burgo de OsmayBer-
langa de Duero, en la provincia de Soria.
I.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

de ida y vuelta desde Berlanga de Duero á Burgo de Osma toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cadá pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8.a La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Soría.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra- 
ájoriJárincipal de Correos de Soria.

9. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no’ 
^e despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en éste caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

II. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario; 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 18 dias siguientes al en que se dé aviso de ello si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó* barcajes que existan en 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las' disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos<

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple sé re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará m la Administración principal del ramo poí 
la cual hayan do percibirse los haberes. En dicha escritura sé 
hará constar la formalizaciomdel depósito de fianza respectivo 
y «opia literal de la carta ^^^.o^^si^com o si esta uueda eá 
poder del contratista, unida ál expédjpiiti del GobieraPcivil ó 
á la escritura. i

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gackta, cuyo justificante de pago deberá eshii

fcir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Cúrreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1879.

lo. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 8.° 
del Real decreto de 87 de Febrero-de 1892 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera, que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones clcl contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Soria y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaldes de Berlanga de Duero y 
Burgo de Osma, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 21 de Octubre, ála una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.900 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 190 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública , regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
érden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá 3a carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que mienta 
§m recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ála fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . .  ¿ , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Berlanga de Duero á Burgo de Osma y viceversa por el precio 
de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
plieg© aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
2o. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta del remate, declarándose este á. favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 1874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. i

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernar 
eion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Setiembre de 4880.=»E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Llerena y Azuaga, en la
provincia de Badajoz.
1.a El contratista se obiiga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Llerena á Azuaga toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiéndolos que de ellos partan á otros destino* y 
observando para su recepción y entrega las prescrjpciontr vi
gentes. . ,

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex 
tremos de la línea, en el itinerario aprobado, por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se just fiquen. debida
mente pagará el contratista en papel do multes la de 9 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera í ita podía el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel lo~ \ erjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Badajoz. Si el servicio se 
prestara en carruaje, tendrán los que se destinen a él álmaéeft 
oapaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

9.a Es condición indispensable que los conductores de In
correspondencia sepan leer y escribir. j

6.a Será responsable el contratista de la conservación eá 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que so conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a  ̂La cantidad en que quedo rematado este servicio se sa
tisfará por vnensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que Be fije para principiar el servicio al comunic¡a&*fo aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plbxo avilará $JP a-

fratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, áfin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga—, 
cion de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones estableeidíis. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empegarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección .ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de-* 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe-» 
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento 6» 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento* 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 49 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ® no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos, extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará eonstár la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así ,como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

49. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden dé 20 de Setiembre de 4879.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á ío prevenido en él art. 5 /  
del Real decreto de 27 de Febrero de 4892 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las corídi- 
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial déla provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Llerena y Azuaga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 
de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva- 
mente señalen diphaé. Autoridades.

20. El tipó máximo pará*la licitación será la cantidad de 
8.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion de 
fa fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se consr- 
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin,’rio se disponga así por él referido'centro.

22. * Las proposiciones se harán en pliego cebrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitado]? se compromete á 
presta® el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior,, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del. proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representado®, en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite. .

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar'preci
samente en poderdel. Presidente de la subasta durante la nve- 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y úna 
vez entregados rio se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fónmula 
siguiente:.........  ' ; ;

«D. F* de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje de&de Llerena á Azuaga y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el nlieg*
; aprobado por el Gobierno. ' V

(Fecha y firma.)»
29. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten

derá el acta del remate,' declarándose esto á favor del mejof 
postor, sin perjuicio de la aprobación «superior, para lo cual en 
el término más bréve posible, s§ rémitirá el expediente al Go
bierno en la forma que deiérihina la circular de la Dirección 
general de fecha .40 dé Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dps ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espácio de media hora entre los autores de las q»® 
hupiésen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que "sean Jos resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto ¿h H.

(Sigu* d la p d g . dfi.)
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTUIIA É  INDUSTRIA,

PROPIEDAD LITERARIA.

RelaoÁon de las obras presentadas en el Ministerio ■ de Fomento durante el mes de Febrero de 1880, en virtud del Tratado celebrado eon Franela ¿obre 
de Noviembre de 1853»

r propiedad literario, de fo

PÜiíS. Título de las obras. . Autor ó traductor. Rditor 6 pro pietario* Volú-i.enes y tamafto.

O Coronación de Nuestra Señora de Lourdes......... ................. ............
(Eu-vres completes d’Eugene Scribe. IV série, 13 vol. Operas comi- 

ques. Le ménétrier.—La charbonniére.—Ne touchez pas a la rei-

LIBROS.
» TÍyy a! Vit "Virov f \ rv. A O ®O

4
Eugéne Scribe............................... Ve 11VO Eli 0*077 0 Serrhf»

un tüjui íitii en Á&.

Idem id.
Idem en 8.®*

Idem en 

Mem id.

Idem id *

Idem id.

Idem id.

Idem id*

Idem id.

Idem- en 8*0,

Idem id.
Idem id.

Idem¡ id .

Idem- id.

Idem1 id.
Idems id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Dos en 18.*
Idem id.
Uno en id.

Idem en 8.® menor. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem en 12/

Idem id.
Idem en 8.® mayor.

Id.
Id.

Alex. Bisson et Th. Lajarte . . . . A Hftnrmvor '
Le Prince'Coqueluche, son histoire interesante et celle de son com- 

pagnon Moustafa, vignettes par Lugene Lacoste. (Petite biblio—
Edouard Ourliac................................... Hctzp] pt Oomr>nfynTp ^

Id. Labouille déla Comtesse Berthe, illustré par Bertall. (Petite biblio- 
ftipnnp hlanehel................................................................................ Alexandre Dumas...............................

AAw IíjLÍ vw VUlll UliU 11XC

Idem .
Id. Le siége de la Roche-Pont. Texte et dessins. (Petite bibliothéque

Violet-Le-Due...................................... Idem ..  . .
Id. Monsieur le Vent et MadameLa Pluie, vignettes par Gérard Séguin.

(Petite bibliothéque blanche)........... ; ..............................................
Les souliers de mon voisin, illustrations par Léon Benett. (Petite bi-

Paul de Musset.................................... Idem...................... .....................
Id. E. de Villers.............................. Idem
Id. L’embranchement de Mugby de Charles Dickens, précédé de son 

histoire, d’aprés John Forster, traduit par Th. Bentzon. (Petite 
bibliothéque blanche.) Illustré . . .  ........... .. • • ....... . . • * ........ Charles Dickens................................... Idem ................................

Id. La Gileppe, les inf01*tunes d’une populations d’insectes. Dessins par 
Renard ¡gravures par Méaulle.. . . .  ....................... ...................... Le Dr. Ernest Candére...................... Idem........... ................................

Id. Aventures de terre et de mer. Le petit loup de mer, par Mayne- 
Reíd. Traduction nouvelle par J. Lamarck. Dessins par L. Benett. 

Histoire d’un dessinateur comment on apprend a dessiner. Texte et
Mayne-Reid........... ............................ Idem............. ...................................

Id. V iollet-Le-Duc................................. Idem. ....................................................
Id.
Id.

Lucien Biart......... . . .  . Idem.. .............................. . . . .
Les grands pavigateurs du XVIII siécle. 81 dessins par Philippo- 

teaux. 66 fac-simile (d’aprés les documents anciens) et cartes par 
Matthis et Morieu................................................ Jules Verne......................................... Idem.....................................................

Id. L’ami Kips, voyage d’un botaniste dans sa maison. Dessins par La-
Georges A ston ......... ......................... Idem.....................................................

Id. Les aventures de Chnrlot, ouvrage inedit de l’auteur des Aventures 
d’un petit parisién. Dessins par Philippoteaux . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alnhabet, des oiseanx oravures nar F. Méaulle. .................... .
Alfred de Bréhat.................................. Idem. . . . . .  .........................................

rd.
Id.
Id.

Léon Becker... ............. .................... Idem.....................................................
La famille Gringalet. Texte par P. J. Stahl. Dessins par G. Fath. . . ,  
La créme au chocolat. Texte par P. J. Stahl, vignettes par Lorentz

Froelich, gravures par Matthis............................................... . . .f
Mons á l’ecole. Texte par P. J. Stahl. Dessins de Lorentz

G. Fath................ ................................ Idem.....................................................

Lorentz F r o e l i c h . .................. Idem.................. .
Id. Idem..................................................... Idem.....................................................
Id. :

..Id.
Mademoiselle Furet. Texte par Stahl. Dessins par Froelich—  . . .  .

. Chansons et rondes de l’enfance. La mere Michel. Dessins par L.
Idem..................................................... Idem....................................................

Idem...................................... ............. Idem........................... .............. ; .........
Id.
Id.

Gullivcr Texte par Stahl. Dessins par Geoffroy................... J. Geoffroy.......... ................................ Idem.....................................................
Les voyages extraordinaires.— Les tribulations d’une chüiois en 

Chine Dessins per Benett............................................................ Jules Verne................................. ...... Idem....... ...........................................
6 Fuera de la patria.—Notas de viaje.—Nuevos aires.—Pequeñas no

velas* Bosquejos parisienses.................. . i .................. Ernesto García Ladevese.................... El autor....... •.......................................
12 - 
Id. 
Id. 
id .

Les fíls I L’intrigue. II. Les grands coeurs.................................. . Emile Richebourg................................. E. Déntu............................ ..................
t Les filies de bronze. I. y II. La soeur ainóe...................................... Xavier de Montepin.............................. Idem ................................ ....................
Les viernes russes. . . . . . . . . . . .  • . . ........... . M. L. Gagneur....................................... Idem ................................. ...................
GéñóVéva. Una de las más bellas y  famosas historias de los tiempos 
; antiguos......... ............................... . ........... Idem......................... .......................... A. Roger y F. Chernoviz .....................

Id.
Id.
Id.
Id.-
Id.

Los angeles de la caridad. Versión del francés.i................ .......... Idem. .v ................................................ Idem.................. ................. ...............
Pompeya Versión del francés.............. . . . . . . . . . . .  .................  . Idem................................. ................ Idem ............. ..................... i.........
La familia de Ingram Versión del francés ................................. Idem.......................................... Idem......... . .................................

• Los hijos de la viuda ó el cariño de una madre. Versión del francés. 
Aventuras de Pablito ó una herencia en Australia. Versión y arre

glo del francés .................................. .......................................

Idem............................. .......... ........... Idem............................ ........................

Idem............. ................................ Idem....................................................
Id. Mil y un cuentos instructivos para los niños y los adolescentes. Ver

sión española del nuevo Berquin francés................ . Idem ....... .............. ............ Idem............. ................ ............ ...........
Id.
Id.

La virtud en ejemplos. Versión del francés al español........ . Idem..................................................... Idem ............................ .................... .
El joven artista ó la piedad filial recompensada. Versión del íran- 

cés ál español............... ............................ ............... . . Idem........................... ........... •.__ . . . Idem..................................................
Id. El collar de perlas, obra seguida de El Tio Máhaut, ó Tití el Gru- 

. mete. Versión del francés al español........................................ Idem ...................................................’. Idem.....................................................
Id. < La.herencia de una buena educación. Versión del francés............. Idem......... .............. ........................... Idem........................ .............................
Id. ■ Juan y Julián, ó los mercaderes ambulantes. Versión del francés*

Alian ó destierro y arrepentimiento. Versión del francés.................
Los dos.huérfanos ó la virtud recompensada. Versión del francés... 
Las sobrinitas de la tia Aurora. . . . . . . .  *.....................................

Idem......... ............... ........................... Idem........... .......................................... Idem id. 
Idem id.Id.Idem.................................................... Idem......................................................

Id. Idem............................. .............. . Idem .................................................... Idem id. 
Idem en 4.® 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id. Idem ................................................... Idem.................................................... .
Id. Brickenbrook ó el vendedor de juguetes... , ..................................... Idem..................................................... Idem.................. . ...............................
Id. ‘ Los cuentos del abuelito........................................................... . Idem...................................... ............ Idem................................ .......... ........
Id. Seis niñitas y seis muñecas............................... ................... ............ Idem..................................................... Idem............................................
16 Cárlo^.ó Dios castiga la crueldad para con los animales. Versión del 

francés ................................................. * ................................... Idem........................... . . . . ' ................ Idem..................................................... Idem en 12.®
-  ■ U  - Les Rougon-Macquart. Histoire naturelle et sociale d’une famille sous 

> - le second empire.-—Nana ............................ ................................ Emile Zola........................................... Georges Chai/pentier................ Idem en 18.®
25 : - Nouvelle Géographie universelle. La terre et les hommes. Liv. 274 

■ á 282 avec lam. et grav ...................................................... Elisée Reclus....................... Hachette et Compagnic....................... Nueve cuadernos 

Trece en 4.®

Id. L’histoire de France depuis 1789jusqu’en 1848, raeontée á mespetits 
enfants; lecons recueildes par Madame de \Vitt, née Guizot. Ou
vrage illustré d’environ 20U gravures sur bois d’aprés les dessins 

* *des meilleurs artistes. Liv. 84 á 96.. . ..................................... M* Guizot................................... . Idem. . .  ..............................................
Id. Histoire des Romains depuis les temps les plus reculés jusqu’a Tin- 

vasion des barbares. Nouvelle édition, révue, augmentée et enrichie 
- -de plus de 8.000 gravures et de lOü cartes ou plans. Liv. 90 á 98.. 
Le tour du monde, nouveau journal des voyages, illustré. Numé- 

ros 98b á 993. ............................................................

V ictor Duruy...................... ............... Idem ..................................................... Nueve enid. 

Idem en 4.®
Id.

Edouard Charton........... ...................... Idem,............................................
Id. Nouvelle méthode d’écriture. Guide pratique sur prompt facile

pour arriver á une bonne et belle écriture.—Cahier 9 . ....................
Robert Darnetal. Ouvrage illustré de 81 vignettes dessinées svjtr 

bois par Sahib .........................................................

1 Fréres Maristes.........................•••••• Ide m .................................................... , Un volumen en 4.® api asado. 

Idem en 8.®
Id.

Ernest Daudet................................... . Iclem........... ....................... ................
Id. Le journal de la jeunesse, nouveau récueil hébdomadaire illustrfñ.— 

Numéros 367 á 375 .................... - ............ Réné Fouret....... ................. ................ ídem ...................... ...................... Diez y ocho' en 4 /
Id. Les inondations. Ouvrage illustré de 24 vignetes par G. Vuihlier. 

(Bibliothéque des merveilles) . . . .  ............. Armand Landrin,. ............................... Idem........... ................... .................... Uno en 12.®
Id. Méridah.—I. L’Hótel de Regent’s park. Ouvrage illustré de W  vi

gnettes dessinés par Sahib.—II. Le.cháteau de la reineEdi.th.(Bi
bliothéque des merveilles). .  . .  ........... . . Wilfrid de Fonvielle. Idem.................... .......................... . Dos en id.

Id. Un voyage á la Mer pojaire sur les navires de S. M. B. L* Alerte e 
la Découverte (1875 á 1876). Suivi de notes sur l’histoire, naturelle 

. par H. W .  Feilden. Ouvrage traduit de Tangíais avec I’autorisa- 
tion ejes auteurs par Frédéric Bernard et contenant 6% gravures e

t

t
. George S. Nares...................... Idem............... ............................. .. . Idem en 8 /

I d / Mandarme. Ouvrage illustré de 96 vignettes }desBÍnéer¿ sur .bois, pa:r
Mlle. Z  Fleuriot............. .. Iuem * * • Idem id.

. .  Idem Mi V

Id. Pérou et Bolivie. Récit de voyage, suivi d’études enreheologiques e 
" 1 etnographiques et de notes sur Técriture et les langues des popu 

lations indiennes. Ouvrage contenant. plus de ¿100 gravures, 2
¿captes et A 8 til a tis  . . . .

t

7 .
. Charles Wiener»# • • ♦ •.»* > * •  • <. Idem.................. ................................

( b ü M r N
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subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remato, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-
'01 -i 0 O •

Madrid 30 de Setiembre de 4880.=E1 Director general, G.
C r u z a d a . ______ _

Condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta la conduc
ción diaria dd correo de ida y vuelta entre Guadalajara y 
Torija.
i.* El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Guadalajara á Torija 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna ciase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás- correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

£9 La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se I n v i e r t a  en las detenciones, que se lija, así como las ho
ras de e n t r a d a  y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la l ín e a .  <en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al me-

^°3.a ' Dor ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagara el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por c a d a  cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. .

49 Para el b u e n  desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Guadalajara. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él al
macén capaz para conducir la correspondencia, independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

69 Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Guadalajara.

9.a El c o n tr a to  durará  cuatro años, contados desde el dm  
que se lije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas^Si ha. 
se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñán dolo por la tácita, quedando... 
en este caso reservado á la Adm inistración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación co n  que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta o o n tra ta  fuese necesario 
variar en parte la ruta.de 3a línea dssi gnada, serán de cjienta 

.del contratista los gastos que esta altei ’acion ocasione,^sin de
recho á indemnización alguna; pero si °d número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de ] a reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno de 'terminará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la< conducción se yqriasc 
del todo, el contratista deberá contestar, d entro del término de 
los lo dias siguientesyil en que se le dé aviso de ello, si  ̂se 
aviene ó no á continuar prestando el serv. icio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobiern ’.o podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, s e le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin < fue tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice,

1$. Respecto a las exenciones que corre^ sondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcaje^ ’ que existan en . 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se ate ndrá el contra
tista á las disposiciones que rijan  sobre el partí- m iar.

13. Después de rematado ei servicio no hab rá  lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable-de que los  ̂datos 
oficiales que hayan servido para, determinar la obstancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias s. imples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últin  m y una 
simple se remitirán" á la Dirección general de Correos» y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración pi íneipal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la.formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así coi uo si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritúra

lo. El contratista satisfará el importe de la inserción del
anuncio e n  la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá e x lñ -  
bir en ei acto de entregar en la Administración principal t ic  
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
p@£ Real Arden de £0 de Setiembre de 187b.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de Í85£ si no cumpliese las,, 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se serr 
ñsSc, á  no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

13. Si por f a l t a r  el contratista á cualquiera de las condi
c i o n e s  Reí c o n t r a t o  se irrogasen perjuicios á la A dm inistración  
p ú b l i c a ,  podrá e s t a  ejercer su acción contra la fianza y bienes 
ele a q u e l  h a s t a  el completo resarcimiento.

-19. Lo* subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficici de la provincia de Guadalajara y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante ef 
Gobernador civil y Alcalde de Torija, asistidos de los Admi
nistradores de  Correos de los mismos puntos, el dia 4 de No
viembre, á la** una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
7GQ pesetas anuales*

£4. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 70 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de £4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos , y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.^

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an terio r, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente;

«D. F. de T., natural de , vecino d e    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Guadalajara á Torija y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá  el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se rem itirá el¡ expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874. '

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. *

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Setiembre de 4880.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno dé la  p ro v in c ia  d é V izc a y a .
D. Rafael J. Duarte y Jiménez, Oficial de cuarta clase de 

Administración civil y segundo de. la Secretaría de este Go
bierno.

Hago saber que nombrado Fiscal para instruir el oportuno 
.expediente en averiguación y esclarecimiento del acto hum a
nitario llevado á cabo el dia £4 de Junio úllkno por D. EugeT 
nio Boursson, Cónsul de Bélgica en esta plaza, eí cual lanzán
dose al, agua salyó de una muerte c ie r ta ; al joven Leonardo 
Talledo, que se cayó á la ria desde el muelle de la Sendeja, he 
acordado por providencia de esta fecha se haga público el he
cho en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de la provincia,. 
para que con arreglo á lo prevenido en ei art. 5.° del regla
mento para la Orden civil de Beneficencia; de 30 de Diciembre 
de 1857, se presenten á declarar en pro ó en contra de su,exac- 

• titud cuantas personas lo . presenciaron ó tengan noticia del 
mismo, para lo cual se concede el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde ja  publicación: del presente en la 
mencionada G a c e t a  d e  Ma d r i d . •. . .

Dado en Bilbao á 30 de Setiembre de 18SGé=Raiáe! J. Duar- 
te .^ P o r  su mandado, Manuel Jiménez, Secretario.

D ip u ta c io n -p r o v in c ia l1 d é-V a len cia .

Comisión provincial.
La Comisión provincial en sesión de £3 dé los corrientes 

acordó aprobar los presupuestos y pliegos' dé condiciones que 
han de regir para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra con destino á la  conservación dé las carrete
ras provinciales durante el presente año económico.

La subasta se celebrará en el s a ló n  de sesiones de la Dipu
tación ei dia l3 ‘de Octubre próxim o, á las doce del mismo, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la indicada Corpo
ración para conocimiento del publico,, los citados presupuestos 
y pliegos de condiciones.

La*s carreteras y presupuestos de L ts acopios para cada una 
son los que se designan en la nota que sigue .á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera*, pues cada uña debePa rematarse por se
parado.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pli’égos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto.modelo; y * la cantidad que ha , 
de consignarse previamente c^mo garantía para." tom ar parte 

veni la subasta, será la del 5 por. 100"del presupuestó1 de la car- 
■'reterá a' que'se refieraTa proposición..Éste ¡depósito se hará en 
,1.a Depositaría de fondos provinciales.

EiVcl caso de que resultéh dos ó más proposiciones iguales 
pavra una misma carretera*,^, celebrará.en el ac .touna segunda 
licitación abierta únicamente éntre sus autores, fijándosela- 
p rim era puja por lo ménos en 100 pesetas, y quecOando las; de!-  
más á voluntad de los licitadores con tal de-q .’m  no bajen 

"do £5, "  ; í “  ' •
Serú obligación délos contratistas el pago del im porte  de- 

la inserción del presente anunció en este periódico oficial y Bo^ 
letin de Ja provincia.

Valencia £4 de Setiembre de i880.—E) Vieepresiden te acci
den tal/A n ton io  Zarrauz. =  Por acuerdó de la ComisPorj, el 
Secretario, José de Castells. n . > - - ’*J

Modelo de proposición, M
D. N. N., veedno de   enterado del americio ̂ b íie ad o p c ir  lr

¡la Comido» provincial cqq .fecha £ ^ 4 ^ ^ | i u í n l M ^ x t m 6

sado y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adquisición en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la carretera d e . . . . .  (aquí el nombre de la 
carretera), se compromete á tomar á su cargo este servicio con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por
la cantidad de (aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que. se refiere el anuncio 
anterior.

Pts Génts.

Valencia á Castellón....................................................  36.889‘7.1
Prim er trozo de la  de Casas del Campillo á Va

lencia.............................................................................. 45.855*95
Segundo trozo de la de Casas del Campillo á Va

lencia........................................................................... 40.444*60

A d m in istra c ió n  del C orreo Cent r a l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d  dia* 4.° de Octubre 
de 4880.

N im . 4 Antonio Peydró.—Alcalá de H enares 
£ Antonio Egaña.—Deva.
3 Añgel Bayo.—Segorbe.  ̂ m
4 Antonio Moreno.—Hinojal.
5 Cárlos Fana.—Aveiro.
6 Casildo Muñoz.—Guadalajara.
7 Damian Gabarron,—Ceuta.
8 Francisco M artin—Noblejas;

1 9 Juana García.—Benavente.
40 Juan J. Rodríguez.—Zurgena.
44 Leoncio Hermosilla.—Valdeiglesias.»
4£ Manuela Bachiller.—Valladolid.
43 Manuel Reig.—Valencia.
44 Moreno Compañía.-—Granada. *
45 Rufino Galindo.—Idem.
46 Silverio Fort.—Mallorca.
47 Semprun Hermanos.—Valladolid.
18 Una con el sobre en blanco.

Madrid £ de Octubre de. 4880.==»E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete cen tra l d e T e lé g r a fo s .

Relación de los Ulegramas que no han podido ser entregados 
¿los destinatarios.

D ía  £.

Estación de orígon. del « ffg ^ u rio . Domicilio.

Puerto-R eal  José M añes.... . . . . .  San Miguel, G, p rin -
> - cipal.
V ich ..  ............... José E s ta n ie h . . . . .  Jáeométrezo, 59, te r -

. eéroi
Zam ora ..........  Juana Pacheco;.. . .  .Jacometrezo, 35.
Haro' . . . . . . .  Pablo López.. . . . . .  Ancha San Bernardo.
Valencia  ..........  Condesa Gabia.. . . .  Sordo, ¡£6.

Madrid £ de Octubre d e ’488@.=±=El'Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

C om isaría  d e Guerra>de B arce lon a .

EL Comisario de Guerra, Interventor-: del Hospital m ilitar 
de esta plaza.- - ‘ I

Hace- saber que debiendo contratarse el sum inistro de car
ne de vaca necesaria para el consumo de dicho ¿establecimiento 
durante un año y un mes más, si así conviniese á( la  Jun ta  
económica del.mismo, se convoca por el presente á una públi
ca y;primera licitación^ que con las formalidades prevenidas en 
la instrucción de 3 de Junio de 485£ tendrá lugar á las once de 
la mañana del dia 8 de Noviembre próximo ¡venidero en las 
oficinas del expresado establecimiento, ante * l i  Junta; econó
mica, donde estarán de manifiesto los pliegos;de condiciones 
y precio límite; en el concepto que las .proposiciones - deberán 
estar redactadas con arreglo ai modelo que ¿á continuación 
se expresa.:

Barcelona. 29 de Setiembre de 4880.=*José María Pacheco.*
* : ' 1 ‘ * * * ' ?

Modeló de proposición. ;

D. F    de T . . . . .  vecino d e ; . .  u h a b i t a n t e  eiria  cali®
de . , núm    según cédula n ú m . . . . . .  expedida por el
Jefe de la Administración económica de. . , . ó  por el Al
calde de , el d ia  , de tal mes y  ta l añb, enterado del
anuncio, pliego de condiciones y precio dimite ^convocando li
citadores para la subasta-de. carne de vaca, necesaria durante 
un año para el consumo del Hospital m ilitar de esta plaza, y 
un mes más, si así conviniese á la Junta económica del mismo, 
se compromete y obliga á su cumplimiento; por el precio que á 
continuación se expresa: ,

Por cada kilogramo de carne de vaca (en le;tra) tantas pe
setas.-  ̂ . ; ;
• Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente ta 
lón-de depósito, consignado en el pliego de .condiciones.

(Fecha ¿y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL. ,

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  C on stan ítina.

D. Rafael Muñoz1 Rom ero, Alcalde Presidente delm ism o.
La tercera plaza de Médico-Cirujano titu lar de esta villa, 

fdotada con 990 pesetas anuales, se halla vacante.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes ¡en la Secretaría 

. municipal en el término de 30 dias, acompañadas del certificado 
'del título profesional correspondiente.

Pasado dicho término se procederá al nombramiento de la 
;/persona que ha de desempeñarla. ‘

Oonstantína £7-de Setiembre de 4880.=Rafael M uñoz.=Por 
8U mándadoqRafael Martínez.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

LEGANES.
D. Domingo Recio Martínez, Comandante graduado,’ Capi

tán, Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería 
de Mallorca. núm. 13.

' Hallándome formando, sumaria'en averiguación del para
dero del soldado del regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 13, José Barran Mur, por no haberse presentado á ban
deras á su debido tiempo, ó ignorando su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo, por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de este cantón, donde deberá presentarse 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, para prestar su declaración; y de no verificarlo, 
será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Leganés £4 de. Setiembre de 1380.==Domingo Recio.

D. Juan Serrano y Ferrer, Comandante graduado, Capitán 
Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Ma
llorca, núrn. Í3.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la se
gunda compañía del primer batallón de dicho regimiento, An
tonio Jimeno Gallardo, á quien me hallo formando sumaria 
por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Leganés, 
que ocupa el regimiento, donde deberá presentarse dentro del 
término de £0 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en'^re- 
beldía.

Leganés £7. de Setiembre de 1880.*=E1 Comandante Capi
tán Fiscal, Juan Serrano.

LUGO.
D. Andrés Braña Vázquez, Capitán graduado, Teniente del 

batallón de Depósito de Lugo, núm. 48, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel Teniente Coronel primer Jáfie del expresado ba
tallón.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sumaria que es
toy instruyendo contra el soldado recluta disponible de este ba
tallón Pedro Gallego Calvo, natural de Suarez, Ayuntamiento 
de Pol, provincia de Lugo, perteneciente al reemplazo del año 
último, por el delito de haberse ausentado del pueblo á donde 
pasó á fijar su residencia sin la competente autorización, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido re
cluta disponible, para que en el término de 30 dias comparezca 
en el cuartel de San Fernando de esta ciudad 4 responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Diario oficial de esta pro
vincia.

Dado en Lugo á £3 de Setiembre de 1880.=Andrés Braña. 

REUS.
D. Manuel López Perez, Capitán graduado, Teniente del 

primer batallón del regimiento infantería de Guadalajara, nú
mero £0, y Juez fiscal nombrado para la formación de esta su
maria.

Habiéndose ausentado de la ¡ plaza de Barcelona, donde se 
bailaba con licencia ilimitada, el Guardia civil procedente del 
Ejército de Cuba Ramón Amigó Nogueras, destinado á conti
nuar sus servicios á expresado regimiento, al cual estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto al antedicho Ramón Amigó Nogueras, señalán
dole el cuartel de esta ciudad, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, 4 dar sus descargos;¡y de no comparecer en el 
referido plazo le parará el:perjuicio que haya lugar.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona para que llegue á 
noticia de todos, en Reusá 13 de Setiembre de 1880.=Manuel 
Lopez.=Por su mandato, Manuel Alonso.

VALLADOLID.
D. Joaquín Romero Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 

Capitán Ayudante y Fiscal del batallón de cazadores Habana, 
número 18.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de este batallón 
Antonio Fernandez Diez, natural de Villamediana, provincia 
de Palencia, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción y estafa;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Benito 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de £0 dias, á contar desde el déla fecha,á dar sus descargos; y

de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Pa
lencia.

Valladolid £5 de Setiembre de 1880.=Joaquin Romero.

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACIN.
D. Tomás Sola, Juez municipal de la ciudad de Albarracin, 

y ejerciente la jurisdicción ordinaria del partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Pedro 

Sánchez y Sánchez, vecino de Jabaloyas, soltero, de 30 años de 
edad, de ignorado paraSero, para que dentro del término de 16 
dias comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
elevando á plenario la causa contra el mismo por tentativa de 
violación; bajo apercibimiento del perjuicio legal consiguiente 
en otro caso.

Dada en Albarracin á £5 de Setiembre de d880.=Tomás 
Sola.=Por su mandado, Silverio Arregui.

ALCALÁ LA REAL.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por única 

vez y término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en los Boletines oficiales de las provincias de Granada, 
Córdoba y Jaén y G a c e t a  de M a d r id , á un hombre desconocido 
de las señas que al final se expresarán, que en la noche del £3 
del corriente, y Hora de las once de ella, en el sitio real de la 
feria que se celebra en ésta ciudad causó con arma blanca una 
lesión á José Arenas García,'de estos vecinos, de la cual falleció 
en lamadrugada del diá £4, paraque comparezca en la cárcel de 
este partido 4 responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; coja advertencias que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Además exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia de la Nación á fin de que dispongan se practi
quen diligencias en su busca, y caso de ser habido lo remitan 
detenido á mi disposición; encargo que hago extensivo á los 
individuos de la policía judicial, 

i Dada en la ciudad de Alcalá la Real á £3 de Setiembre 
f de 1880.=Mariano' Perujo y Luque.«=Por mandado de S. S., 

José Laguna.
: Señas deleitado.

tiólorfmoreno, poca barba, de regular estatura, de 30 á 3b 
años de edad, que vestía traje de verano claro.

ALHAMA.
D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Alhama y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £0 

dias á Gabriel Campos Fernandez y Juan José Fernandez, ve
cinos de Arenas del Rey y Fárnes, ambos castellanos nuevos, 
que visten á uso del pajs, corad gitanos, para que se presenten 
en este Juzgado y por la Escribanía del actuario á responder 
de los cargos que les resultan en la causa sobre lesiones á Ra
fael Campos y Juan Heredia; en la inteligencia de que si no 
comparecen se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alhama á 16 de Setiembre de 1880.==Francisco 
Cábezas.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martinez.

ALMENDRALEJO.
Por el presente se llama á Isidro López y López, cuyo pa

radero se ignora, para que en el término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado á nombrar un perito que proceda á la 
tasación de cierta cantidad de tocino y morcilla que se embar
gó al mismo en la causa que en su contra y la de otro se si
guió en este referido Juzgado por hurto de aceite; apercibido 
el López que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y se hará de oficio dicho nombramiento, pues así lo tengo 
mandado en el expediente para hacer efectivas las costas en 
que fue condenado el López con motivo de la expresada causa.

Dado en Almendralejo á 18 de Setieihbré de 1880.=Manuel 
Cubells;==De órden de S, S., Antonio Antolin y Bosch.

ALMERÍA.
D. Ignacio Pino y Matienzo, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta capital y su partido.
Por la presente cédula se cita con arreglo á lo prevenido en 

el art. 685 de la Compilación general sobre el Enjuiciamiento 
criminal á José López y Andrés Ortega, cuyos segundos apelli- 
llos se ignoran, de oficio canteros, vecinos de esta capital, á fin 
de que comparezcan ante dicho Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye contra Juan Navarro Pinto y con
sortes sobre robo y otros excesos.

Y para que conste pongo la presente, que firmo en Almería 
4 £5 de Setiembre de i880.=Ignacio Pino.

AOIZ.
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta v i- 

, lia de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José 

Hualde y Erburu, natural de Zolina, ausente y de paradero ig
norado, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de prisión provisional dictado contra el mismo en causa 
que se instruye por heridas graves que infirió á Anastasio Za- 
balza la noche del £5 del actual en dicho pueblo de Zolina, y 
muerte que le sobrevinot prestar*declaración y responder á los

cargos que le resultan; que si pareciese será oído y adminis
trará justicia; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo de parte de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
vuelvo á exhortar á los Jueces, Autoridades de la Nación y 
Agentes de policía judicial, y de la mia les ruego practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura del Hualde 
Erburu; y caso de conseguirla, lo conduzcan con la debida se
guridad á la cárcel del partido.

Dada en Aoiz á £8 de Setiembre de 1880.=Emilio Escude- 
ro.=De su órden, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente José Hualde Erburu.

Hijo de Fermín y Lorenza, edad £4 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos idem, barba poca, color bueno, bastante su
plido de cara, el labio superior un poquito vuelto por arriba; 
viste pantalón de hilo color de ceniza con cuadros, sin nada en 
la cabeza, camisa blanca, faja morada en buen uso, abarcas y 
peales.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Fermin 
Agustin Marco y Mayo, áliás Pelé, natural y vecino de la villa 
de Ustarraz, cuyas señas personales son: edad £8 años, estatu
ra regular, ojos garzos, barba cerrada, cara redonda, nariz un 
poco afilada, pelo castaño, con alguna calvicie en algunos pun
tos de la cabeza á consecuencia de una erupción (vulgo tiña); 
viste calzoncillo rayado de algodón, camisa blanca de lienzo, 
faja de sarga morada, chaleco de pana azul, medias de lana de 
color de chocolate, alpargatas abiertas ó valencianas ribeteadas 
con cordobán y sombrero ancho negro en la cabeza, para que 
dentro del término de £0 dias se persone rejas adentro en la 
cárcel de este Juzgado, cuya prisión se tiene acordada en causa 
que contra él pende por parricidio en la persona de su mujer 
Teresa Gorostordoz por haberse fugado de su domicilio después 
de cometido el referido delito é ignorarse el punto donde hoy 
se encuentra, aunque se presume sea en Francia.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial de la Nación procedan á la prisión y remi
sión á mi autoridad con las debidas seguridades del expresado 
Fermin Agustin Marco y Mayo, alias Pelé.

Dada en Aoiz á £8 de Setiembre de 1880.=^Emilio Escude- 
ro.=Por su mandado, Ildefonso Egurvide.

AYORA.
D. M anuel Brunetto y García, Juez de primera instancia de 

Ayora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Martinez Ródenas, alias el de las Oabricas, natural y ve
cino de esta villa, soltero, jornalero, de ££ años de edad, hijo 
de Manuel y de Mariana, sin instrucción, y el cual es de esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, barbilampiño, picado 
de viruelas, cejas al pelo; y vestido al estilo de este país, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y otro se instruye sobre hurto de uvas; aperci
bidos que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, remitiéndolo á este Juzgado y á mi 
disposición.

Dada en Ayora á £5 de Setiembre de 188ü.=Manuel Bru- 
netto.=Por mandado de S. S., J. Bernabé Campos.

BRIVIESCA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Miguel, vecino de Cimillos, del partido de Castrojeriz, para 
qúe comparezca en este Juzgado á fin >de ofrecerle la causa 
que por violación á su hija Isabel se sigue en el mismo con
tra Leandro Hermosilla domiciliado en Berzosa, y manifieste 
si quiere ó no mostrarse parte en la misma; parándole en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades para que procedan á su busca; y en 
caso de ser habido, lo manifiesten á este Juzgado á los efectos, 
consiguientes.

Dado en Briviesca á £8 de Setiembre de 1880.=Eugenio> 
Sanjuanbenito.—Por su mandado, Alejandro González.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
En virtud de carta-órden de la Audiencia del distrito,, á 

que se presta cumplimiento, librada en autos ordinarios que 
se han seguido en este Juzgado á instancia de D. Juan Fran
cisco de Puyades, hoy su viuda Doña María Candelaria Sala- 
zar y Malleu, y sus hijos D. Juan y Doña Emilia de Puya dea 
Salazar, contra la comisión de acreedores contra el Estado, por 
las presas que hicieron los ingleses en los años de 1804 y 1805 
sin expresa declaración de guerra; y D. Juan Luis Igravidf 
hoy su viuda Doña María Natera, por si y como tutora y curti
dora de sus menores hijos Doña María Luisa, Doña María V ic 
toria, Doña María Ignacia, D. Juan Luis, Doña Mercedes y Don 
Francisco Javier Igravide y Natera, sobre que se declare que 
es partícipe en los créditos denominados presas inglesan, por 
el importe de un £0 por 100 de todos y cada uno de ellos; se 
cita, llama y emplaza por medio del presente edicto, á los he
rederos hqy desconocidos de D. Pedro Pascual Vela y demás 
interesados que no tengan representación en los autos, para
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que dentro de 20 dias se personen en los mism.os por medio de 
Procurador y Abogado, ante la Sala de lo civil de la Audien
cia del distrito , donde se encuentran hoy pendientes de la ape
lación in terpuesta por el actor de la sentencia definitiva dicta
da; apercibiéndolos que de no comparecer dentro del plazo 
lijado les pararán los perjuicios que huya lugar en derecho. 

Cádiz 15 de Setiembre de i880.^Licenciado, A. Francisco
de la 'Forre. . — P

CARTAGENA
D.. Juan Gualberto Nogués, J uez de primera instancia de 

esta ciudad y su  partido. • :f
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Ge ,rcia Diaz, guardia m unicipal que fué de esta ciudad, y cuyo 
ac ,fcna! paradero se ignora, para que en el término de 40 días, 
q ae «empezarán á contarse desde la publicación del presente en 
1 a, 'Gaceta be Madrid y  Boletiii oficial de la provincia, eoin- 
p&pezoa enioste Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
«pieestoy instruyend® sobre lesiones á Antonia Cobeño; aper
cib ido  quede no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
3ugor.

©adoben Cartagena á 27 de Setiembre de 1880.=*Juan Gual- 
jberto  Nogués.-M?@r su mandado, Manuel Belda.

CASTROPOL.
D. José María'Vidal, Juez deprim irá  instancia de la villa de 

***€&£; tropol y su partido.
Por él presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

-neón derecho á la herencia de Doña Antonia González Quintal,
- que falleció sin testar, vecina que fué del pueblo de Cal, parro

quia y Concejo de esta villa, para que en el término de 20 dias, 
contar desde la  inserción del presente en la Gaceta de Ma-  

. ©RiD, se presenten en este Juzgado de partido y Escribanía del 
que au to rizad  deducir el que les convenga por sí ó á medio de 
persona habilitada en forma; con apercibimiento de que no ve
rificándolo y .pasado que sea dicho término se dará al asunto el 
trám ite cjue corresponda y les parará el perjuicio que h ay a lu -  

* rgar, pues asi lo estimé en los autos del particular.
Dado en Gastropol á 21 de Setiembre de 1880.=Josá M. Vi~ 

td a l.~ lJor mandado deS. S., Enrique Murías, por Suaces.
—P

CERVERA DEL RIO ALHAMA. 
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de 

/taragoza, y-Juez de prim era instancia de Cerverá del Rio 
Albania.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
. A nastasio  Royo y Galan, vecino de Grávalos, de 26 años de 
‘•<?da.d, es ta tu ra  regular, pelo negro, ojos garzos, nariz aguileña, 
‘bar* >a clara; viste pantalón bomba .-he, blusa y boina azul, faja 
m o cad a  y alpargatas. valencianas, y que ésta procesado por 
•causea sobre hu rto  de trigo, para que en el término de 10 dias 
.se pr esentc en este Juzgado; bajo apercibimiento de declararlo 
rebeií ie y  paraude el perjuicio á que hubiere lugar.

Da da en  Gervera del Rio Alhama á 28 de Setiembre 
de 18$M.= Rica?do Juan O rtiz .= P or mandado de S. S., Juan 
G rim aldo.

HARO.
Licencia^ lo EL Arturo Bretón, Juez municipal de esta villa, 

ejerciendo fi melones de primera instancia por incompatibilidad 
del propiciar io. - ,

Por ei pre senAe se cita, llama y  emplaza á Santiago Prado, I 
conocido con e 1 ¡apodo de Lazarillo, vecino ele Cerezo do- Rio I 
Tirón, cuyo pa redero se ignora, para que en el término de i0 i 
dias com pireza * un este Juzgado á fin de prestar una declara
ción en causa pe ^  hurto  de un gato de la pertenencia de Don 
Simeón'Ruiz, vei fe o  de Villasoea; apercibido de que en otro 
caso le.parará el a ^aju icio  que haya lugar. - '

Dado en Haro s- ^8 de Setiembre de 1880.=Artüro Bre
tón.—P or mandach i de S. S., Eloy Martínez.

LA VECILLA
D. Ceferino Gai. waieda y  González del Barrpiro,:;.Juez de 1 

primera instancia de L a Vecina y su partido. j
Por la presente ht saber que en la. éausa que me hallo 1 

instruyendo contra Li bis C o re a ra s  Montoya, natural de Leci- j 
ñaña de la Oca, de 23 a f e s  d í  edad, estatura alta, delgado de i 
cuerpo, sin barba, por s Aponerle autor de la muerte de María 1 
Gutiérrez González, vec. que fué de San.M artin de la Tercia,
be acordado llamar á dic f e  procesado por medio de requisito- j 
rias, que se insertarán en el Boletki oficial de  esta provincia, la  I 
de Vitoria y G aceta de M ¡Aüaftip., para que dentro del término j 
de lo  dias, que principiará u á  contarse desde el en que se p.u— I 
bli([ue la requisitoria en la Gaceta* comparezca ante este, Ju z -  ; 
gado á responder de los carg ro& que le resultan en.dicha causa; \ 
apercibiéndole de que si no 1< > verifica se le declarará rebelde, 
parándolo ei perjuicio que r& logar.- I

Ai propio tiempo ruego d i odas las Autoridades civiles y I 
militares se sirvan disponer poi * cuantos medios estén á su a l-  :
canee se proceda á la busca y c; \p ta \a .he dicho procesado; po- I
niéndolo á disposición de este Ju zgado, .eásp de ser habido.. \l 

Bada en La Yecilla á 22 dé de Setiembre de 1880.«^Celerino \ 
4) am oneda.=Por mandado de S. S., J alian M- Rodríguez. |¡

LILLO. T
D. Julio Salcedo y de Blas, Juez Me prim era instancia de 

c-A a villa y partido de Lillo. '
,Por el presente se cite, llam a y empliiza á los que- se crean 

con idercchoá los bienes que constituyen la ‘capellanía,, colativa: í 
fundA da en la parroquial do Villatobas p o r D. Gabriel S an- J  ‘ 
ebez íb iérigo en el año de 15C5, á fin de que en el término de S j ¡ 
días, c vníados desde su inserción en el Boletfn oficial de la pro- J  í 
vincia A  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y f 

Escriban Ja del que refrenda á diplucir ios de que se crean asís- ;r 
ti dos, por medio de Procurador en forma; apercibidos d e : qucM q 
en otro caso' íes parará el perjuicio ti que hubiere lugar, según r 
está acordado en proveído de ayer cir mitos ¡penados por ol í

Procurador D, Nicolás Fernandez Quirós, en nombre de CátalL 
na de Rosa, vecina de dicha villa de Villatobas.

Dado en LilTo á 10 dé Setiembre de i8áO .=Julio Salcedo de 
! B las.^P o r mandada de S. S., Faustino Seguido. — P 

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 

í Rodrigo de Villamayor, Magistrado dé Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Centre 

. de la misma, se cita, llama y emplaza por este segundo y úl- 
: timo edicto y término dé cinco 'dias, á todas las personas que 
. se crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato 
capellanía de misas y memorias de huérfanas que mandó fun- 

t dar en la iglesia de San Andrés de esta Corte D. Nicolás. Es
cobar en su testamento de 11 de Julio de 1610, y que en su 
nombre y con la competente autorización y poder lo hizo su 
hermana Doña María Escobar, mujer de D. Alonso de Aven- 
daño, en escritura de 20 de Marzo de 1613 ante el Escribano 
público de esta Corte D. Francisco Suarez; á fin de que dentro 
de dicho término comparezcan á contestar la demanda ordina
ria deducida por D. Ramón Colomo y Gordo, como esposo de 
Doña María de la Soledad Marchante y Bravo; bajo apercibi- 

, miento de que si no lo verifican se les acusará la rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 1880.=i=V.0 B.°=Barnuevo.—El 
actuario, Venancio de Orche. —P :

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez dé 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente edicto se cita y líama á D. Luis Castellón, 
cuyas circunstancias personales se ignoran, para que en el tér
mino de seis dias comparezca en referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-eonvento de las Salésás, y 
á la hora de audiencia, á prestar declaración en causa que en el 
mismo se sigue contra Luis G riñieri y Griñieri por estafa; bajo 
apercibimiento qué de no hacerlo le parará el perjuicio á .que 
haya lugar. . ' ,A *

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 1880.=Jósé .María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Üceda. ...

«Sentencia núm. 113.—En la viíla y Corte de Madrid, á 9.dé 
Julio de 1880; . r

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia dei distrito  del Centro entre partes, de una, como .deman
dantes D. Manuel y D. Calixto González Ruiz Medranof repre
sentados por el Procurador D. Angel Calvo, de otra el Procurador 
D. Pedro García González, en nombre de la Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid, y de otra él Fiscal de S. M., sobre can
celación de censos que gravitan sobre la casa núm. 5 de la 
calle de Luciente, y en cuyos autos ha sido Magistrado Po
nente el Sr. D. Ricardo Gullon:

. Aceptándo los resultandos que contiene.la sentencia apelada, 
que el Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte pronunció en 23 de Diciembre ú ltim o :.

Resultando además que el actor presentó con su demanda 
copia de la escritura desventa de la casa número 5 de ;la calle, 
de Luciente, otorgada á su favor por Doña Manuela Esteba en 
a.3 cíe. 1 cerero de 1876 ante el Notario D. Pablo de la L astra ,y  
una certificación dei Registrador de la propiedad,, en que se! 
hace co n t ar los gravámenes que pesan sobre la finca, esta
bleciendo como hecho en la referida demanda que la caset,, se
gún jos citados documentos, está afecta al pago de un censo re
servativo redimible de 13.369 rs. de capital, con réditos al 3 por 
100, impuesto por D. Ignacio de Santa Clara y Viilota á favor 
de las memorias fundadas por • D. J uan Diaz . de Torres, que 
tiene la varga de 3.333 rs. 12 maravedís, capital reconocido ..al. 
grayánaen de 100 rs. al año en que se reguló la obligación .de 
atender á los reparos.de una casilla y cochera,.colindantes ce
didas al hospedaje por aposento, y  que pesa, sobre ella .otro.: 
censo perpétuo de 9 rs. de renta anual con derechos de licencia^ 
tanteo y. veintena, pertenecientes á D. Baltasar de Briznóla, y 
que de estas tres expresadas cargas la primera se consideraba 
redimida,, la segunda carecía de base porque, habia desapare
cido la casilla y,cochera á que se refería, y la tercera no , habia 
existido nunca porque debió confundirse con, la que gravitaba 
sobre una, casa inm ediata del mismo, dueño,; D.Tgnaeio^ dei San
ta Clara; siendo cierto y evidente de todos modos que hacía 
más de 30 años que no se pagaban ni se habian pedido los ré
ditos correspondientes á: dichas tres cargas:

Resallando que la Junta'provincial de Beneficencia al é‘on- 
;estar á-la dem anda oponiéndose á la cancelación del censo 
íonstituido en fa-vor de las memorias de Diaz de Torres, se 
ipoyó en  los hechos de que la existencia de este gravámen re-  ̂
lultaba de los mismos documentos presentados por el actor, 
le que parte de sus productos debían invertirse según la: fuu- 
iacion -en objetos be náiicos, y que á pesar de las m anifesta- 
iones hechas por los vendedores y compradores ' no -aparecía 
.emostfada, como en derecho se requiere, la redención de la 
arga para que pueda suponerse extinguida: v •• n , ;

Resultando de la prueba testifical practicada por los de
mudantes que los testig'cs afirman que hace más de 30 años 
ue no se ha pedido ni pagrado los tres censos ó gravámenes de 
uc se trata; que consideran redimido el priméro, insubsis-: 
inte el segundo por haber desaparecido la casilla y cochera, 
que el tercero no lia existido nunca, porque debió confuñ

irse en el que afectaba á o tra casa inmediata del mismo dúéA 
d, no habiéndose presentado por la Junta provinciáí de Báñe- ' 
lencia la fundación de las memorias de Juan Diaz de Torres, 
practicado prueba alguna eficaz con relación á lo que en el ' 

cito se sostiene por dicha parte: '
Resultando que dictada -sentenida por el Juez ele primera I 

i(áheia ' iprt-wpusó ooiitra ella apeJacion por parto de la f

Junta provincial de Beneficencia, á lo cual sé adhirió el Promo
tor fiscal, y admitido el recurso libremente se rem itieron los 
autos á esta Sala, donde se ha sustanciado la alzada con arre
glo á derecho:

Aceptando los dos considerandqs y las citas legales en que 
se apoya la mencionada sentencia apelada, pero entendiéndose 
que en lugar de acción real como dice el primero de dichos con
siderandos, debe decirse acción hipotecaria;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia á los apelantes la referida senténcia 
pór la que sé; declaran extinguidos y cancelados el censo re
servativo redimible de 13.369 rs. de capital impuesto por don 
Ignacio Diaz de Torres sobre la casa calle de Luciente, ántes 
del Reloj, de esta Corte, distinguida con los números 5 mo
derno y 16 antiguo de la manzana 106, según escritura otor
gada en esta capital en 16 de Marzo de 1752 ante el Escribano 
D. Eugenio A guado/para los registros del mismo D. Juan Ma
nuel de Muñoz y Reinoso; otroacenso perpétuo de 9 reales 
de renta anual, con derecho de licencia, tanteo y ve.iníéna, per
teneciente á D. Baltasar Brizuela que resulta de la escritura 

; ántes mencionada, como asimismo la carga de 3.333 rs. 12 ma- 
I ravedís, capital reoonocido por la repetida escritura al g ra - 

vámen de 100 rs. al año en que se reguló la obligación de 
; atender á los reparos de una casilla y cochera colindantes á la 

casa de que se trata, cedidos a l hospédaje por aposento, se 
mandó publicar esta sentencia en los periódicos' oficiales G a c e 

t a . y Diado de Avisos de Madrid y  Boletín oficial de está pro
vincia, por ser desconocidos los nombres y domicilios de los 
demandados, á quienes últimam ente hayan pertenecido los 
dos censos y cargas de que se viene tratando, y que luego que 

; fuera firme se líbren los oportunos mandamientos por dupli- 
; cado al Registrador de la propiedad de esta Corte para qué ten-
■ ga efecto la cancelación acordada; y se condenó expresamente 

en las costas por mitad á la Jun ta provincial de Beneficencia 
y. al Ministerio fiscal.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
; y firmamos.—Pantaleon de Ondovilla.=José Rodríguez Cale- 

ró.=Ignació Carrasco.=Antonio GarijoLara.=Ricarclo Gullon*
. Publicac,ion.—La precedente sentencia fué publicada por el 

; Sr. D. Ricardo Gullon, Magistrado Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebrando sesión pública la Sala prim era 
hoy 10 de Julio de 1880, de que certifico.*=José Cózzer.»

Y para que tenga efecto la publieacion de la anterior sen
tencia en jo s  periódicos oficiales, pongo la presente en Madrid 

i á 29 de Setiembre do 1880.=José María Miller. X—SOI

MADRID.—UNIVERSIDAD.

En virtud de providencia dehSr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del in -  

¡ frascrito, Escribano, se cita y emplaza á D. Blas P a rra  y  Mar
tínez, cuyo paradero se ignora, y caso de haber fallecido á sus v  
herederos, para que en el término de 20 dias comparezcan upo 

! ú otros en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á ejer
citar los derechos que .les asisten en la testam entaría de Don 
Vicente Parra y Mono* a^editand©, ffféviamente los últimos en 

| su caso la defunción del citado D. Blas; todo bajo apercibi
miento de que pasado, dicho término sin haberse presentado 

; les parará el perjuicio que haya lugar, dando á los autos el 
¡ curso que corresponda. ^  ;

Madrid T.’ de Octubre de 1830.===E1 Escribano, Rafael A l-  
I cubiíla. X—500
A m ,- ; NAVALCARNERO.
\ D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia de 

Navalcarnero.
; 1 En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm ino 
s de 15 dias, 'que empezarán a contarse desde la inserción del 
, presente en la G a c e t a  d é  M a d r id v  á Valentín Sevilla Carrasco,
; residente según parece en Madrid, y Guardia civil que füé dél 
l puesto de Aldea del Fresno, cuyo individuo fué licenciado y se 
; ignoran sus demás circunstancias, para qüe dentro de dicho 
 ̂ término se presente en este. Juzgado á fin de prestar declára- 
í cion'en la  causa que en el’mismo pende sobre fuga de la cár

cel del citado Aldea del Fresno de: dos detenidos; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio qué haya 

Mugar.- M; ■' -v; • ■:
' : Dado en Návalcarnero á 28 de Setiembre de l880.==Marian o

■ Cabeza¿= P o r  nfandado de S. S., Vicente Hernández.

;• . . p . ". ÓRDENES.

D. Gabriel Nieto y Góntan, Abogado de los Tribunales def 
Reino y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de Órdenes. '

Certifico ¡qué por él Sr. D. Justo Fernandez Blanca, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, sé acordó en pro
videncia de este dia citar á Ramón del Rió Blañcóy veeino de 
la parroquia de San Mamed de los Angeles, término municipal 
de Oroza, en este partido, el cuál se ausentó de casa y compa
ñía des su padre D .: Ju an del Rio Castro él 1.° de Noviembre 
del año próxim o;pasado á ignorado paradero, sin saberse más 
de él, para que dentro del término de 10 dias, contados desde 
la  inserción de la presente cédula en él Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la  sala de au
diencia de este Juzgado, sita en-la calle Real, núm. 6, de este 
pueblo, para ampliar la  declaración que prestó en causa crimi
nal que se instruye contra Jacobo Cabanas Naveirb y  F rancis- 
co'Náveiro Rodríguez, vecinos dé S anta; María de Gonzur, en 
el partido de A m ia, sobre lesiones y  subsiguiente muerte de 
José Calvo y Castro, fde dicha de Angeles; prevenido que de no 
hacerlo incurrirá en la  m ulta de b á 501 pesetas que impone la 
Compilación ; general dé disposiciones vigentes de Enjuicia- 
iiionto criminaL s i ■ ■ 1 : . r  •. :
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Y para que llegue ¿ noticia del Ramón del Rio Blanco, ex
pido lá prestóte kí ¿ 1 & 7 i® ¡

Órdenes25 de Setiembre de l (88Q;==Gabriel Nieto.,,,
PUERTO DE SANTA MARÍA. j

D. Felipe Amatriain vy Parra, Juqz d e ^ in ^ ^  in^noia de; 
este partido. . . , . -

Por la présente requisitoria citó; llamó f  ̂ e^ p l^ ^ J ^ in ta “ 
4 Mota Domínguez, natural déJimena, yecirio*’ este^bl^idn; 

hijo de Manuel y de Catalina, casado»’ arriero; y Jde44. años dq 
edad, cuyas señas se expresarán ácontinuación* para^que en el: 
término de 10 dias, contadosdé$de la^nkh^^ 
en la Gaceta de Madrid y.Boletín oficial de osta:,provincia, se] 
presente en la cárcel pública de éste; partido por hallarse decre- 
tada su prisión en la causa ;que se lé ..sigue por, íesiqné&í fiíerci“ ‘ 
bido que de no ver idearlo será declarado'-rébeldé )íSr~;l)e .pasará elj 
perjuicio que más Hubiere lugar^(pn arreglo á la,ley; /  .1 j 

Al propio tiempo en^®iñb¿éede;S-.-'M-' (Q* D^Gíj), exhorto y* 
requiero á todos los Sres. Jueces'dé lá Nación; Áüf oHdádÓs ci-  ̂
viles y militares y demás agentes- de policía judicial para, que? 
procedan á la busca y cá^Ürá¿del réféSdó;; ̂  Caso*déó per'-K&bi-? 
do, dispongan su con&óejLqn á la eáijcér las?
seguridades conveftiéhtes»á'mi disposición. - m-jn-; Khnu-yj 

• Puerto* decanta María 16 de Setiembre de - 488Qyf^ elip e' 
Amatriain.=Estéban Paullada y Moreno. c 1 ;’d > •! s \

' w ' Señas del Jacinto M oi& : ,' ! j

 ̂Estatura mediana, pelo castaño, ojos áZule&Fbólor pálido*1 
" barb¿ escasa, nariz y boca;Regulares, cara/oval*-’ ^ iiív **5

D. Felipe Amatriain y Parra, Jqez de primera instancia dej
este partido. _" '44.4 4 44 : „ " 44 ’ 4444' _ 4,44444* !

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domín-f 
go País Freire, conocido por Bernardo, hijo de Andrés yfiéfiq-; 
sefa, natural de la parroquia de San Martin de'Bronós,' partido; 
judicial de Negreira, provincia ;de lá Coruña, residente en i esta* 
eiudad, soltero, bracero del ^ampp.-y dé jJO dé
ĵfüé erl el término de 10 dias, contados desde, la .inserción* fi$4a| 

^piresente^en la-GAOÊ A., de.̂  Madrid y Mhleiáms,ofi^mies, d§Jlas¡ 
provincias de Cádiz, Lugo, Orqnse,.;C qru^ /y .P (^^dra , si  
presente en la cárcel pública de este partido á responder á lasj 
resultas de causa qué contra: el'm  por homici-j
dio; apercibido^qu^de vejp^ficarl0hs^A4^1|^do rebelde yf
le parará el uicap' qn|ímás'haya lugar^pnjniifeglo á la.leyi

Al propio tiempo, en -nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex-; 
horto y requiero á todos ;los:; Sres,. Jueces de la Nación y demásj 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judieialf 
para que practiquen las más activas diligencias encaminadas! 
¿  lá busca y captura del referido; y caso deserhaMdóífiispon-í 

"gan su conducción con las seguridadés convenientes á la cár-* 
cel de este partido á su disposición. 1 ' f - ,
1 Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 22 de Se- 

' tiembre de i880.=Felipe Amatriain, =  Estfibán patülada * y 
Jlorená. * ', ^

RIVADEO \ \ . , # '
1: í). Ladislao^ííártiriez' Troircoso>f Juez de príinerá-instánnia| 

de la villa dé^ltí^a^eVypü uartidó.  ̂ , ;d° L 4** t
Por el presentéprámer edicto cito,5 llamo y eíA^láádAfectó^ 

los que se crean con derecho A la herehci^ dé' í). I^eáñdrd PéVe  ̂
Villarino y Diaz, hijo legítimo de D. Juan y0í)qna' Josefa,¿ ái-í 
funtos, natural de la parroquia de Judan, término municipal; 
de Yillaodrid, éii êste partido, que falleció abintésta^en esta-̂  
¿do deisolíería^¡en^bliH^|tttal-iniytair;de,.^ibar^é^'í4e^.nha| 
Asiendo artilíeró de la p t̂oéráT -com^aSía^dtíi s ĝií^d4íliaá;álIon| 
del regimieiñó^á piédei Ré^a^tárñéntdiblá'Hatóiáí én %Q¡dé 
Julio de 1878, á fin de que dentro del término de 30 dias, con-; 
tados desde la fecha de la última fijación é inserción del pre
sante en la Gaceta Dn-MAPRip y BolQtyn oficial de esta provin-j 
cia, comparezcan á deducir lo éníegal^forma ante este Juzgad 
do; apercibidos de que no haciéndolo les parará el perjuiciá 
que hüblbre Tugara pue^asfilomébrdó ©n^é^pediántéñde abin-f 
testato del D. Leandrd Pérez Villarino. promovido por el Pro-? 
curador D. Francisco - GrdóSóí; i  nombré* de4B¡ ?Ĵ 5é Perez do^ 
Campos, como marido de--Doña. Manuela Perez Villarino ^ 
Diaz, hermana del finado. , j
• Dado en la villa de^Rivádeo á lÓi de Setiembre de 1880.J 

Ladislao Martinez.===dDe mandado de S. S., Nemesio Bravo. [
" j -v í.I; A- ¿ 'í'j Iv A''---',: ■. / ’,• \ )..R X ^ Í0 3  |

;  SANTANDER. i! ‘ ¡
D.̂  ̂Zénon Boiiíbiii ^Glávarríá,;^^Jué¿4éprimef A instancia dé 

esta ciud^d.4e^§antá^($ ff .s% partido- ; 1; ‘ v \
 ̂ r Hago saber ppr este quinto edicto que B. Fernando del Pió-̂

.  ̂ íágo y Vara, Bégifátra4c£ de la’ pfe^iédad que fu i de éste par-í 
tido, cesó en el desempeño de dicho cargo. " ' '' ''
v ‘ Por1 tanto, las petís8&tó qúé tengan qúó dedüár í álguña ac
ción contrâ  el referido ̂ funeiq^ario podrán comparecer en-; esté 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de Í2 meses, por!

< 3haber trascurrido ya; ééis dbbdé la publieacion dei ¿harte edic
to sin reclamación alguna; y para su in,sercioÚ éh fia Gaceta 
de Madrid y . Boletín o0cmi d.e esta provincia ,se pone el pre-í 

V. T ;  : : í »•, vX'V' \  v : . dí r
Dado en Santander á 5 de Junio de i880.^Z en^fqín -|  

bin.==Pór mandado de S. S., Benigno Velasco,. 1........ ...........* ~ - - ■ .  j ■ ¿ 11. i

Di Zehoñ fiómbiii -y Olavárría, Juez ’de primeé instancia 
de esta ciudad y su partidói ‘ ^ ! ) v |
*; Por el présente se cita; llama y emplaza pór térmiñórde 10 
dias, a contar desde la inserción de este edicto én'lá^ Gacela 
de Madrid, á Joaquín Piles y Piles, natural de Madrid, ihájo de 
Joaquín y Rosa, dé 3£ años de edad, soltero,1 de ófiéio^ébánistá 
para que comparezca en este Juzgado y su sála-aúdiéneláiJpSrá 
notificarle la sentencia dictada en causa criminal seguiáá cbn|*

tra el mismo sobre disparo de arma de fuego, citarle y empla^ 
zarle para ante .8» v del
‘distritode Búrgos^^.    ;

/ -Sanian4é|*{̂ 8de Setiembr^ .^qr.í^Q-^énpnlBombin.=E¿ 
Escribanor Nicolás González. | | „ L. . . j

i l t ■— H  * i •. I
D. Zénon Bonibin y .UlaVárría,* Jue? de primera instanciaí 

de esta pu^ád dd S'ántáA'^v‘;y¡ su pártido. : * í ■  ̂ ¿
Por la presente .cito, llamó y emplazo ¿atUn |sújéto,';¿omOj 

de 30 á |35 anos de edad, moreno, dé estatura regilar,- 4u^én:Íaj 
tarde del 17 del actual estuvo ajustando unas fajas en el comer-; 
ció de D. Rosendo Diego Barquín, sito en la calle |e Atarazanas  ̂
de esta piudad, y ¡que eji éómpáñía Se Mariapo Rebles BprpRe
hallaba, para que «en el término dedO dias comparezca en estej 
Juzgada á pVestait deélarápioh de inquirir en causja qué Tcpp¡,tra| 
él y el Robles meihallo instruyendo sob ê hurto, j ./ , r bv.A 

Dada y firmada, enxSañtá¿4er á 8̂ de Setiembre de 1880.4= 
Zenon Bombín. ^  Por imanáado de S. S., Filijberto Miegi- 
molle. i n • ' ' ; '' ; : -  l ■ •

’ SEO DE UR G E L  
,’D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera  ̂instfanciá!de 

la ¿iudad y partijo dé Seo 4c- Ürgel. » .
Por él presente se citap llama y emplaza á Martin-Canalé y 1 

Soíanelles, dte CaááPéréfel ' ê Saulet, distrito municipal de Pa-  ̂
llerols, labra dor,?- soltero, de ¡édsd 23 áños¿ 4e estatura-̂  baja,j 
gofditoyperhhegi^j'ojqs^^árdqs, nariz reguMft cejra redp.tida?;y; 
sin peló en la barba, cuyó’ paradero, se ignórái' pafa que dentro; 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente; 
en la G a c e t a  de Mi%RÍá,£̂ oMipárézéa:eñ este Juzgado á res-| 
ponder á los cargos,q$e le .resultan ep ;la causa que contra él) 
estoy .instruyendo sobre homicidio de Fernando Coma; bajo| 
aperciBimientóñé^éRc^cl^adpl.rébelde y de pararle el perjui-í 
ció á que hubiereiISgar¿*eñ?>derecho; “ ' ¡

Al propio tieihbó bñcárgo á todas las Autoridades y depen-i 
dienteS de la policía jádiciál’procedan á la busca/éáp tur a y? 
conducción á- este Juzgado debexpresado Martin Canalsy Sola-; 
nelíest pasó de ser habido. ":M< '* 

ü Badó en la 'ciudad de Seo de¿,- Urgel 5áh Í3' dé' Sétiembrc; 
de ISga^GregorioíM^Gél^á^Pi^mqndado.dq.S. S,K;Tomás: 
Durán, Escribano. ;yHf> r :i . ,, j \

SEVIL L A .-  S A N  R O M A N  1 : |
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  ̂

del distrito de S^n J^oi^nr (Je esta, ciudad,# (|î tada en causa por| 
lesiones á Antonio óifés Rodríguez/ sé cita â Manuel, conocido? 
po¥ éí Pórtügúéé; óp#arib que fué dé! la huerta? de la Esperan-; 
2á,'para que en* ehténnino^de 10 diasr A ' cantar desdeda4n»er-? 
cion del .presente en la "B a c e t a ' d e . ÍÍXDRip y Boletín oficial de, 
estepro|inciaí:CQmparezca en los estrados de'ósté Jqzgad̂ q, si-; 
tos calle' H,armas;, rnúm. ^4; Aprestar; iinquisitiva en dicha cau
sa y responder á los cargos que de la misma le resultan; aper-j 
cibido qüe do -no comparecer le parará el perjuicio. á que haya-
M g m M  t-: y-i* ■, :.í,: -i..: O .

Sevilla 24» de; Setiembre de í 880.f?=E1 actuario, José M. iNa-j
raiijónyilíihura. >} V ■ R ;; i •? 44- 'V'V’1 ' I

S O R I A  ?
4[ '^edr'o’&ilénof Juiéz de primerá instánciá de ésta ciudad! 

de^oria y su partid®^-0* lií * La mu j
í^qr eF presénte Sé cita,* lláma y empláz^á¥fóriáhó Víllaresj 

y Apdrés  ̂filfas eí Arenero, natural y; residente en ’Herrer.a, sol-f 
ter^ade 17 años do se iguára^páraque en*
el te&iino*de 10“ dias,* á contar desde la inserción del mismo em 
la GACETAmK MASRlby''éómparezca en este Juzgado¡ á fin de no-* 
tificarle la sentencia dictada en la causa que con otros se le si-? 
gue sobre hurto de patatas; pues que de no verificarlo le para-;

(íS ^Bádbd&'Sóííá á dé 'Setiéñibré de 1880^Pdd#ó'-Moreno.^ 
Por su máMádb/Lhbá^Adamédá.:t> * } ^ ^ i *

 T A R R A G O N A
B* Víétdr Amaga y Gállaga, Jtiez1 de priméra instancia d^ 

la ciudad ;de Tai*ragona y su partido: ; ^
' i : Pór la presente requisitoria, y como comprendido en el nú-: 
merojl.0 deí art; 373 de! la Compilación general para el Enjui- 
cianiíento criminal, se encarga d todas las. Autoridades y fUii-i 
^^áríódÜé te policía judicial procedan á^M bitócá y  capturaj 
de FijanciscoMpego feglada, de ofiicio hojal|teroi y Vecino qué 
füé^fcValeñdí^ cuyos fiemas antecedentes sé ignoran, y verH 
ficadá dá<dia«eaptúi*a d^spoher>u cóhdiicciómá las ^rcelébRÜe; 
este partido cpn las debidas seguridades á disposición de estej 
Juzgado; preywénélq^eJal propio tiempo 4^bferídq^ Francisco? 
Milegb que dentro, deíjtérmino de M  ídias comparezca en Ra* 
.sala^udiencia de este jjuzgado para recibirle fiecláracion inda-] 
gatória y  responder ¿dos cargos que 1̂  resultan; en la ¡ capRaj 
criniinal que se le bigué sobre'falsificadion dé una cédula , peí*—? 
sonaliy certificación dé fiondúcta; bajo i apercibimiento dé qüej 
Wb^mpareciendo se lCdeclárará '-en rebeldía y Ue .parara el 
^pequicio quR efi derechó hayájugar^ : ; ' : %

» Dada en Tárragona á 27'de Setiembre dél880f=*yictor Ar~j 
riága!==Poi| míindádÓ?̂Le S. S., Enrique Añdreu. ¡ ' 4  ■(

 TARRASA v¡ j
D. Pedro de SaJazár y MáCf-Mahon; Ju i 'd e  primera ins- 

tanciá del partido dé Tarrada.; 4 í  ̂ • *
- Por la presente irequisitoria : se cita y llama á Miguel ¡Sana-; 

pere y Suñé, natural de Villalba, íportído‘ dé;Bañdesáy vecino] 
de San Gugat dé Vallésb soltera ;de ofició pasíor, sin que epaten! 
más señas, y. cfiyo actual paradero ée ignoré; para qué- dentro; 
del términóide lS dias, se presente en este Juzgado á réspon-  ̂
der á los cargos que le resultan de la causa que se sigue con-i 
tra el mismo sobre muerte violenta de Jaime Vilaseca ent di-; 
cho pueblo de San Gugat; bajo apercibimiento de ser declaradq 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar. f uo *

Áí propio tiempo se encarga á todas los AutorTdadés y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Miguel Samper; y caso de ser. habido, su conducción á. este 
Juzgadq^con las seguridades cpnyénjpntes.

Dada en la ciudad de Tarra.sa á 28 de Setiembre, de 1880.— 
^édro de.íSala^ar^Ppr mapdado de S., S., José ítuiz, Escri
bano. . t)>

 TORRELAVEGA.
D. Emilia de Alvear y Pedraja, Juez de primera ifistánCia 

dé esta villa y su pacido. '
Pór el presénte se cita en forma, llama y emplaza é Be*— 

nigno'Vera, mayoral de coches de D. José Martínez én el. tra
yecto de esta villa paradero y domicilio s®‘ ig
nora, para que dentro del término de ocho dias, á cosataf desde- 
el en que tenga lli âif Ja úít&hb, ihsérciói ̂ dfi este edfeto en el 
periódico de esta localidad El Impulso?*, Boletín oficial! de esta, 
provincia de Santander y G a c e t a  de M ad r id , comparezca en, 
la sala-audiencia de este JnzgadO p*árá,;prestar declaración en. 
causa que: estoy instruyendo sobre ánjurias al Sr. Juez de pri
mera instancia de San Vicente de la Barquera en escrito que’ 
Diedoro-Osuna y Tormo dirigió en, 3,dq Julio último ai! Ilus— 
trísintpv.Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito der-Búr- 
gos; apercibiéndole qué* de no hacerlo'le parará el perjuicio 
qué haya lugar.

íjádó qn Torrelavega á 18 de Setiembre de 1880.=Einiík> 
fie AÍyfiqrV==Por Su mandado, Pedro Perez Fernandez. I; !

TORROX. ?
D. Víctor Rafael de la Oliya y iSilló, Juez dé primera in$-

taticiíí*8e esta villa- y «u partido.   .
: ; Por el presente Se cit¿ y llámá^l testigo Salvador Cabre

ra Ruiz, vecino de Málá^9fiy9 paradepo se ignora,.para que 
dentro ’del término .de 1Q .dias, contados desde, que aparezca 
este e,dicto insertó'étt cl Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de M adrid , coiáparezca en; este Juzgado con el objetó de 
recibirle declaración en eyacüacíoh fie cita que le resulta y re
conocer un documento*, expedido á (ju nombre, y; se encuentra 
úüifio. á lá causa, oontra Antonio Vela Maldonado, vecino de 

’ aquélia ciudad, Sobre hurto de dos caballerías, una peseta, un 
.spmbrero v lesiones á Cecilio Ruiz Serrano, vecino de Lanchar.
'! Dado en TorroX á“21 du Setiembre de l 880.—Víctor Rafael 
de la 01iva.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

. t « . VERGARA.
0 El Sr. Juez de primera instancia des partido de esta villa 

:dé Vergára en causa que instruye por hurto de ropas contra 
Hilaría Guinea y Baquecúa Gil, ha acordado comparezcan an
te este Tribunal á prestar doplaraciQh copió testigos Dionisio 
Guinea y Hernando, casado, cordelero, de 4ío años de edad,,y 
BétfkBaquecúa Gil, costurera, de 46 años de edad, cuya última 
residencia fué la ciudad de San Sebastian, hoy de ignorado 
paradero ambos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente; y cumpliendo con lo manda
do, expido la presente cédula ;der citación en Vergara á de 
¿etiieñibre de Í880.=^V.# B.°===EI Juez de primera instanciá.-==

‘ ‘Éi acuario, León Güérendiain. ( 4 , , , .
• -  - YESTE.

4! D/j^aJá.Sabaté y Viñés, Juez de primera instancia de esta
;VÍllatfie Xeste y su,partido. _ v

' a!Ppr;.éjt,puente’, cito, j  llamo á dos manchantes c’onócidos 
uñó |»or él tio Pascual, que por su traje, debe ser de la Mancha 
de Alcaraz y sierra del mismo; y otro cuyo nombre se ignora,, 
que será de unos 45 años de edad, con el labio superior partido 
en su lado derecho, áje cómo de Cieza ó alrededo
res, provincia ó Óáikipo» de Múmay acompañándole < un joven de 
26á£8 años, con traje del mismo sitio A'provincia, sin más 
círcunst'añcTás cóñocT^^ Julio' últi
mo cambió-él primero al cortador Pedro José Artigas, vecino 

? dé las Peñas de San-Pedro, 27 cabritos ppv27,.ovqjas, volvién
dole 567 rs. en duros fiel 20 y pesetas; y el segundo por venta 
que le hizo el A^tigas-dé 41 cabras y  una oveja, recibiendo, la 
suma de 762 rs.len cuatro monedas de oro de 40 rs., 20 duros 
eñ monedas dñ platade^20,rs. y  10 duroa>en pesetas, para que 
en el término ád 10 dial se presenten en este Juzgado á decla
rar en la causa que: eo|itra. eLBefiro José Artigas se sigue so
bre éxpéndición dé irfoiiedá ’fálsa.

Dado en Yesté á 17 le.Siem bre de 1880.=Juan Sabaté y 
Viñes.=Por mandado dé B. &, Jesús Martínez y Romera.

Juzgados m u n icipa les
S A N  C A R L O S  D E  L A  R A P I T A

D. Francisco ¡ C^cio. y Salá. J.uê  municipal de la ciudad de 
‘deíSan Gárlos de la Balitej«par^ido. de Tortosa, provincia de
Tarragona, »:;■< ^  ■ T >

. Hago saber qne en njéritos del expediente que se instruye’ 
en este Juzgado jp&fA.lá|réetiaitótAc«l dfel-acta de defunción del, 
súbdito francés cl.
cónsü.l'ldéFrancja' erl Tnrtosa, se ¿adietado la provid&noia si
guiente: (¡',',...,.1 .1.,, ,,,."

.En San Carlos de ja  Rápita,,, ,y ^® i3 ,del repetido, mes
y nñd-C5’'"!f : '' 7"' 5 ’ ■ ; -

Resultando (jue María Scrv^A¿?S»^guñlp,iemp®r.se ausentó, 
dê  qsta,población,(ig;nor^hddbe ‘bu: acttial- paradero,, expictons©- 
ediptos, que sé ipsertar^ú én la 'C a c e t A úá SÍSiiiáto» Boíeí» ofi
cial de la provincia y peajes, de costumbre de esta ciudad, ci

tándola y emplazándola pára qué déntro del término de 30 dias» 
contaderos desde su inserción en dichos periódicos. oflciales» 
comparezca en este Juzgado para ser oida y acreditar en formai sucasamiento ecm-Mr. QbiarlesHunot,subdito francés, en virtud

I del expediente que se instrúye para rectiñeacion del aota de 
I defun.oion, de dicho Hlznot, oeurridn ®f ® de Stayo de 1879, á
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iriStanéiá del Sr. VictecénSúl cíe Francia, éií Tór*tosa; ba jo ’ aper
cibim iento 5 ere1 qúe ’ no 'Veriíltiántfólo s!e pFoceáerá' a lía rectifica-j 
c ion  .solicitada sin sü'ÜüÜieñcíá, éiítéhdiéndosé''qJtíe Vénfa-riclá áf 
su áereéh o / 1 | * ! í

• •PróvtóoVói^ eFSr:'^úéfe/:y  lírm ¿í; de ■tq ü é :r6 é rtiB có .^ á ím ^  
ció .— Rafael Ginata, Secretario.» ■*' i

Y  p a r a  que p u e d a ' l l e p f . v - á L c O n ó c i t i i e n t o  de la interesadaj 
Mqrjta.Ser vais, se publicaiel prqsente, i ,q. y >(y  _■ r i 

Dado en San Carlos de la Rapita á dejrSetientj|re| 
dp l;880 ,= F rancisco  C an ip io .^ P or su ;niímd;afip, Rafael.Ginata 

.... Secretario. , ;•  ,q , - ,í, t/ r r.P;t <. \

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

 B a n c o  d e  C a s t i l l a  j

í., .. • R aneo de Q a s í l R ® . ..¡ y v !>, - '> . . j. . .  , - ¡

c > Balance de situación en 30 de- Setiembre dé 1880j  ]

'* '"!1 pfóá.'¿¿íNf-ffe'' ¡
- .: ■ a c t i v o ; ; f,' : í;]¡ íií;i ,:í ' — * - * ’■   « * - ]

A c e io i í is t n s .    . . . . . . . !  / - . .  : 1:000.000 j
C a j a . . . . í " k . . .v . / Y
Val ores en cartera ................... .................o Í7^&69ar60

. Cuentas corrientes,,* „ . v. w . . ,¡* .*> ^ ^ cX-ít-y C
Cuentas .varias,.. ¿ r *>• *. i •* * * í(y  ,Vl r w ;tó¿-563?63
InmueblesY Y .  / .  V . : . .  . Y m  : Y  Y  Y .  V; ‘ ‘ :U * 9 8 f W
Bonos del Tesoro en garantía.depla emisión

de billetes hipotecarios*.*; k  ! * . . . / .......... 2S.26S.500
Pagarés do‘ rbien0^íriatdónade$ páto lá  d o b M Y l *.»>•>} 7 SI

garantía de id ........................ hD>í*> o*-* v ; / *j;./t
Idem id. id ,(ej^ depósito en e l Bfinpo .^e^Es- , , , '

■ p a á ¿ r ; Y  Y  ;  Y  q  Y  : v n ; ; .  . Y - , * . Y :  • - ' ' « m u t a »
Bonóé'reéiíi'Mbb jfiagc¿pésb‘d é ;b ie - 1,:- ■ ** ^rplí ri

ne^-nacionaléis-.' .vhrdvv/. i d . r ' 5 1 6 . ' j 5 0 Q > h  
Intereses iabonados/álloSíi'ePmpradQresíflp-id-;- b*vqhr¿
■ i dpm ,. t-j i-vv'ttíTfüiivg ,  v .m 
Boniñcaciones por anticipo de plazos ae id . * u

: iáe:mj: . ’. . r i ' .q ; .v ; .’ . .^ .v v ^ t T d ;ív í c  v * ^  ‘ i m m *
'VMdres ert':d e p ó s 'itd . '. .d  ¿ *•-!'¿ - í » z s í.**u :.¡3^ is5^ l9¿d l3s,§0: 
Valores en garantía.! .<íl'.u <>,. ?r, » |é^:?¿r^4;06
Valores de. varigs^. ....-4,* .r-

' ¡ « W t  -  ••■ * r  f
l ’A SIV O . . ,

Capital soc ia l. . . . . . . . . . .  7. * . .  ........... .. 40.000.000
Fondeé de reserva d , jh k  ¿itvd k d i - v í h ' i ,2̂ 01.000 
.Obligaciones á;pagara, <> ♦ ^ >$Q£j i !4 ‘|95
C u e ^ s  corriente^^4̂ ..... . . .  i 4; . . .. 2.325.811*78
Ouenfes.Varias, . : ■ ' s n .9 íe s e 4 8 j

JfíííiírSión"de billetes ñipotocavíos.'. '. .‘ '..“. ' . r. ' LA’22.á6l^)00>̂ 
PbgkréS'de dénxptadbres de íyienes- áa'ekmalés/* ; noní¿;B

: i m ^ ¡g a r a n t ía i- ¿ ^ b . q ,
Idein.de id. id?/M -jealizqdps ^, . .  m̂ t • . r. . ; •, /  ;sp lxA ivoS  
Sobrantes de bonejs cedidos al Estado. . . . V . /  J' ; ’ ' ’W 19  
ÜM écinia amortización por sorteo 'de ‘billetes 
^dihipotfeearids:. !. . í : . . . . . . .  ;  . . . .   ̂ 4¿86̂ 000.,
<Ctlpoñ de dAde Octubre de: 1880 de i d . + - (í. ..r oJSSlSÓQr 

PftC#&RÓsifos;¥n
Acreedores por garantías         J .W .gO orb
Acreedores por valores varios. YA VA l i d Í , ! í̂

Ai T A I '{------------------- -------- -------------
. ; X otap , 141.696.258*781

; . Madrid 30 ;de ^e(tiepibre d e J 8j8fi.=  S. TÍ^úJ &e
r Giiitabíijdad, ‘A. Sáenz. dó Sari^fr'Mafea^Dds'AdMín^t'tóáores, 
■ ^ íR íif a e i C a b b z a S . ^ j á i t ó e ' G i r o n a . 1 1 JE ‘ ■ r ■ r - / F 1 o  X - 4 * 5 p 2 j ' , >

B o l s a  d e  M a d r i d
-o:......................■ L B&W*  lb < il‘  'v>4 ] ¿
Catimciíon cfxtíaX del di® % d# Qctú&ré > de; 188A eompa^a^q eon

¡ lad cl d m < m tm w . k n  shm  ^  ^  i  * ;
' * n* "b» ' ' i i l¡i,r '"Ti 1 m - }'i b e  si - njjei'b

’d * ' J A ¡ CAlíél^ íAL ►CpJSjTA.DQ*, (
■::; ' FONMS^UBLtCdS.1 1

. 1 ' :  h  t  ■ - i J - ‘ i  ̂ ‘'■Mibbtvfil' ' í < D t a ^  d i . j ,
• - J k - k k . ^    ^    f  -p  

1 - • ' 1 1 « i ■ j ‘ fi* f ,1 - ' ;  . h  I ' , E rj
«onta perpetua al íp o r  4 0 D . J . ; - J*a*80 i?»

, ,  * f . .■ , A  ?3H0-25-2LO-4 7 Má
■ , ■ ' ; ‘ ,t*sH5,‘ '■

- • ' r rió'pliblica&ú\: 2í*7S; , . > íá ‘áí*, *ov
ti pla?ot,t j**7V, .fin rer.

i. i, , t r . ’* 2á‘4'S tiñ'pró'£4
■! *1 ■ ' n¿ 'pwHcdfto- - ■ m w  c r * &y$!¡ É& bhv.

.i.-i-MiiüSi s w nVíril ^ir
Idem id. exterior al 3 por <00 , . .  .. . as 0|0 23‘4'<-ñ^-50

Beuda amortizabte'(*ÁS'M tt^ií^ * ^ ^ a s 3u ¿°

m i D t e , i n r  f    4 1 T 8 0

.. U  - . ¡ U  . -  i : ! ]

Bonos del Tesoro, emisión de 1879.. . 4 6 0  1*0 100 W S - ’4q
■ -' i • ! l « a ; . j o q > .- . :  ¡jl> r.<  n  f r ;  o f p  7 C f l b » I M « i l l i 0  

>b A rnm lim P 9,m »'>m n  ¿ m i l :  ■ .¡'^■¡k'íI- xBnaco Hlpe.teoario, codales «i.e iior. 4oii. iq) Oté,; 4«i otó
ObügácionéS del Batrco ̂  Jdel Té^dro Tal[iíi. 1 *:i>/ oiihuna
. - «¡por iié«,<>íqrie; interiorL * *  ,Bí..a;i .'fH/Kfe
Idem id., serie exterior..............  . . .  » 404‘7á-5tí-404 OjO

no publicado. 101 ‘50 : » r } !;' -
Idéári -del Tesoro b¿obi^ •prédtipió'F ob ao.ih 'I a&i niBD

Aduanas.. . . . . . ...... ................................40050 4IÓÓ*B0-40
............... §p cantidades pequeñas 4 00 50 ! '

Carpetas provísibilSbi&de Inííét^itipbfé^ M on > Y; ^:
^cariossde lajisl^d^ Quba^ eh<^|>oq v  ;/{?í ¡ r ^

de .4.V de Octubrer prOxime. .  ......... 93'40' Ó2'95-93'0|0 15Í3*Í6
' íf ; 11 v  1 -  J '98H5v20-25r'

- '  ̂ A.^H&pu¡tilicndp.‘i .n O {0 ‘ : . v
Obligaciones generales ,p o i ^ p a r r j j l ^ ,  A  .,„r r /  . . Y
, dü2.uo o réaíesY Y . A  i A  '.Y í  A *k'MW-\Ím^qq>tQ
. . ■ - ■* ■■¡’U - '.'io q  ; .h j !*♦ . ' , .A , ; ,

Idejn Id. de $0*00,0 r « . r.^ fr ............ ..... ( ,» , V>o
M-r ;.¡ (¡e 4lar ¡í Santander. <if> $.000 r s . . '/  '• ' ''
Acciones del j8ánco 'áte ESpa'fía-... , vi’’. iOO-Op)- . 29.00|0 j
Idem de la Sociedad T.rap vía.dt^Estaclonqs , ■ . :,,;; . - f , t rr |
. yAIercados de Madrid- A.\ A'V Á » Y ' ; Y1 y ŷ  t

" nú púÚioadtfj ' ■*' ¿
.OIij:gae‘ones-de la misma, . . . »

no publicado. 86 (qo 56 0¡a d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o
---------------------- ------- -------------- —---------------avq/ijjY. üjj

HÍ¿fA^Y ‘ j¿itfeFiáfa.!r ' ^ “bB fc^ ^  BSMSFICIO.
■ ________:__________________ ■ • h . - .x . . » . . - »  • úüu¡2 L ^ f¿ L ¡x & ,m

A lbacete .... p » r . u"* L ogroñe .. . .  par. »
■•¡Alcoyi-.:. ...¿V r'Y v :4i,*sn ^Lorca...... ..j.Yív Tlijlimt X .d »
A lican te .... par. r. (L4u.gp... Vv. yí >r ,I|3 f i
A lm ería .... w r .  : -M'áláAa.YY’Y. p á rY ! i! \

• A¥Ma..'Y‘Y1:- ■'' !4I2 ( ^MtítCiauU’i n;  i • ■ 4*|$ ¡ 1 »- j
. jBa^ajoz,...... { . ,pai-.. ■. + -. . »[■ ; , Otensei,^.^.. •  ̂ >|4 -  . \*‘J. *■
Ytarctílí/náY. 4{S . O v ie d o ;. . . .  ,p o r .( , ]» \
■'BéjSr; .  ..Y . -ín 1 - P a í W t G í d j ’. ’ . S  ‘ •i*'í : ¡
B i t b a o . . .  , par. : ¿: » * • , Molhf ; i :¡4|k'“ :;íuY^d’ . 1
Burgos   4 4i2 » ■ . Pahiplona.. .  ,4i4 . » í
Cáci.Tes— ! 1 par. "* Mó^tefedrab 'i ■' 1 j
Chuz.  • upar. ■ ¡; i .Be,us,h. .v.^yíoiíparn;^*. nC-vM r'\(- 1
C art^ena... , j.apv ffí„: S a D m ^ . ;íj ;;
'Cáéteiioü.-;..  ' 4{4. ‘ » ; ^.Sébastián.
Ciudad-Beal. •'•'tífí ; » Y,*' ;í?artlañder.':-l o o p a 'r jY i  lo nr ló
.rCéí’4pbar . .  r  . . v j k i v -  \  *>  , . ,Sta*to;z£fe,; v
C o m b a ... . .  . , .‘ par. >  'SantiagoY;Y ''par. ' * »
(liidntea. Y. Y. "• '' W ' ‘"'’SegoViaVPM / -í-^ í U’Y . rri.^^A
Ferrol   4 ¡4 » Sevilla  par. .Y £ .j ;
Gerona  par. ; Sprja,vv  5í8 *'"*» ^
G ijon ..  par. ‘ : 1 tí 'Tarragona . par. » |
(̂ ranad¡^..,rj. ■ .,í-. K,#- • j )Tcruet:.r, ;v . ) ;/ -  ^p» ¡
Guadalajara. 4 Ojó ’ » . Toledo..A ,.. Y 1 upi r ' ‘ Y»' . |
H aro  4|S •» ■. Ttídá^áYY.Y'V ¡
Hiíejva i .u . t ?. .v ' ;i i ; Víile^ci^. t^ v P ^ m -• ‘tíY;* !
H u esca .....; . ,4t4.   j» Valbdojicíi-• . 4p  f » ¡

YFaetrí Y  ^ 8  ’ - VigóY t A  . V ; }püv. :yn: •■-uiyoo |
/íleuézFiront.‘  i ••líar'vn SlUoidaVjí*. .-u ^ ^ d m  .^o^Al |

■ y8*-'. ■ .= i w ^ ' v , -  ...i-a?-,. u-njí^o- I'Leriqa  par. . » Zaragoza;. . . .  'p*ar. > "
LtííáreS.‘Y . V par. al ue \)S:¡̂  ní».

■r.- i; o!.;nvv,; >. Pol338 exÍTíinj^íraSv , v;„,,r_,,
■ '•'f5í,0;- h " !-i>ííM#II*WécíbfeBBV,!’'Ttií'‘ *<>l ¿ rAao^

Minio'i Yooui'ío í  :jh uúm:.;í;;:A  ̂ ‘j'iuo’d chüYir-Y/Y
: . . , . . ; /, 3 por 4^0 exterior  .24 9rr8.
•i; . .-q iü moüUki üm v í.u, ..A^‘X p ^ ’ftdeVíór^lhY1 *•-U;!$'4i;::

. Fondos españoles U f h r  .Pfl/.amprt.IintiV.ú V  » : ‘ >: .
■'¡^ovo-Y .-••jí:--d,h-foín Y ..^2 ,P9F, PTÍf;*» Mi.r?*; ; /

,y j, \,Q$ig£Ciqnes5(p^4^i.A;-^;.Î Tisl^4% C ju b a ,?if{. .¿.ú.

'ü-'■ '■ ■- WófáihtyMW&sí
.  1 -MI 0 3 .0 0  ^ A k u

7..'ri , qppnsol(i¡d ^ s¿n g ie se ^ .* }.;;,.;r .Y..,;r.w_f..^r;^ ,.!,j. i ,  97 fp jl6

- í - -G a m fe iá a (c^biieííBs:s o b r é e&tmújGr&Wh oh 
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47‘S5. -1’iívc ii' cv:i tnníi;t.í.
París, a ocho "/ 'A Y

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  1 * ; 1 1
g;:-ljol¡íj> doUuYiu i'jio os giOiY -ihvY < ^oul, oíííg.íííA ¿  ̂ •:
- t v ObstMación&bmeleQrólégícas díq¡r?%$e, Qi^pe»4er\^SÍ)ri:

■ ■ • ».■■*. , ,  i ;) ,\l}; Im> . i iT) ' ¡ . .m ■■■■, I M I ■n;j.j M -v "
r . \ t ■ tr ,  f T E M P E R A T U R A v  , . t 4 Y

V  “  A L f U R A  y^«edaadel*tré.; ^  'f ‘ )iJ fi ’1< 
«ijrYfeYtí dolbarómetró ■ jDIRECCION-' íl > EST'ABO

c ' . r*im*  ¡ TER&QAIETRO1 -  n(  (l , t T , ! , Y t , r í  1
á 0 y en, *“   y clase déí tientb; ’ «él cíelo. ¡

- ‘\o [ ’ , • müñnéfrdft* o Atsmedéi ' ' jt ;o -i ' I
... '■. ■• ■•■.- Clll(!- .^1. ,  I

6 d éla  m. 74 4 24 4 4‘0 8‘4 NT. E . . .  Calma Despejado!
~urí> .áe k im. o» ríiMv&l i íh-45-.7:>d;. JA‘2rji H.:.NnEi d£epfc..s iáteí^- ? 

4 2deld ia .. 140*79 24M 45*8 S. S. O. Iá^m t ., Idem. |
3 de la t . . 708*87 27 2 , , , 4 6 0  O. S. O. ifcéftA1 Táeíü.‘ ií;'
6 de la t .. 708*¿4 24í4-bíuT3*4 S. O .. Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sorab|$Yj:vv* .*'^8^2,,,^

^eraperatura*m ^ alVoÍ,rá' :< h l  méiíf^V á e ^
1 ''Idem id.«dítetffEti dé tiM-'tesfeTii’d^-iérisiaLvt ;v¡.í'p-kXF

, - Htttíirj -Y

/Lluvia ei¿)]iis>t4CúUima$:.h<»qaS4 .«R'm9íinplirA8ub[-ííh^ t.Í’ja ^‘ .?í [
v i  >:D ‘ !.;<r : r . ; v  Y ' Y r r ; * [  O Í ’I B O Ü Í J

~¿msq aí 0ÍTY>tlí7Yv oü üú oup .bcm ob.oi'ixfií eYdrY ouv.
Despachos telegráficos recibidos QPsMv9Í'flTÍ?iS3

f í a n o s
puntos de la Península el ^bjttyjjrp  ,Í^§ r̂r  rj;f o

— —  - . —  -----------------------------------------------
ALTURA T K M R E -  , - .

05 & V J U £ y ¿ i l i  'SlrtiMÍii ÍO«JMÜh7/lS&lflP^ .II
ca í  0“ y relata.. ,.r . , KSTAPí

. LOCALIDADES* al »¡Tel del en grados Yi0ttc(l(íl x>‘*íd̂ *-' -1 • *’ •- Bi
-3r ; .ic im oi.n! o.íMonief. ,-y ^  ,4« la na

■,*,/ ,, Dímciros. simalql. viento'., VieñipY " cielo. '̂ A
...í ;j i, i *•*1 ub t»u,, i‘ ,¡j v,.5 /.rcjuí

-uiji. y j'.viJY'. a ’ * 11 * <-■1 tV! Y^iíiiiii” o Yj/fYÍíüüíO
Iñ^h . Tíi 8 .. N. y . . , ,  íCa{mapr G.qspei'adqv llejlk.

. Billifao..’. / . ,  76v0 20*o ‘ S E .  . 4& sa‘ ::: Idért^Y.YiC 7títe&
:'^vfeáó:Y /. ZY ,-‘J7Í6*a *‘4^$ l.^ .i'iáetttaiaaB Yd ^b
-- [Coruja (%rh&,«:. i: 263*8 ,j S. O,-. fc.. : jCalnva  ̂ w- y •< Bell f,

765!5, ; .j|.Ñ.. . . .  ídemY ü a s t a e s p .* 'A "
Tstiievfcá-i.: ■ w i  ■ lá-'í ’ 1 s J o  u » t í ‘ P J m p ^ á i e b .

ü i y j  05 : ; : v .  , ÍM¡ -,u., o ! . ; ¡  . . : ?
fi‘0fqnt°if5 b> ,’ ‘,766*9 , r ,4?^ F. Pjrisa Idem —  ̂ .

tSTboa tThY '■ * ' » '  ' • 4 ,-» .. tó e ¿ a.ü;!«ii5ií«-i.iWW«fe1h
«'Bléftjéi;'. / i : i- • 76» 8 ■ Í4 ‘8 ' '  -N. k¡.’ 7¿ Cttlina.- Idem

r-SyW iá...iv '. ¡t' 765'#■ : * > » ' ‘  f  . ' « b é t ó ' 1 5 : . ' { 701»^
■ 'n i f l ñ f r U . >! 2 3 / R . Y A . í l e j !  ídem,.. ,  G.. oleaj

Granada ... . .7-^6*2 , ¡j 7*2  ̂ ,S. Y .. .  Calma ÍÜem ; . .  Y V 'Y" ü. ■••-■u* Yy-  ; ^  n  ̂ Ibíioh
i-Cartá^ena Y Y 2ílío Y-; ,fyj;B.vv,i /̂ ia&a4a.

Alicante  769*8 25‘,4. M. u ; ,  l^epi }. Despejada Tranq.1
Murcia...,^ .. . ,.Y:68;4 r Í0t2ri &tW IdemP.V‘iY ^ í1 *'T 

-'Rq*réiici;á .V.Y; '->'r • Nb.EY: i  •flomY.ívj iMm/:.o .;;b, sí I »
Palm»  .ubMuL- s r0 -  •* W?ím.r)ci • •
Barcelona... 765*2 2o‘s 0. Y Y .'*1BrWYl fd fe r .ÍY .”1 i S f a

T e r u e l.. . . . .  769'! * . Calma. ídem   » '
-áSaragozaijuií ob i&ú i ci4 t̂.5Y- l̂.¿v,>.'Y. i8rísft"Y JT °

Soria.............  764‘5 t6 2 Galma., ídem . . . . .  . »  \
B u rgos ...... 767*1 N?-KV;?-1üetó‘ .°;]-ídéütóYlb/  ]
^álTadó4idi;Y  ̂ 776 2̂ - >á¿ ô Ni FY Yi Idem i . líie/rr-«>[• in'T »  j
, Sal am^^) L; : Y1766í 60q [ { í r i s g .ff] iíJemY . /r. . .  m< » .  \

LtíMfíÓ. ?P.1} .‘ f! Y * -,íí4-̂ *'7  ̂■* í 6v>WUí&: G#f;faVf idtem- .,j Y a »v ■ v j
íiteBMwaéwp. . fru+fi i j  . ¿icm  m }Áctp v^,:- •, , I
LUudad-RealJ, ' s s »  4 6*o s V. !y. Tdem i^eni'Y Y ! ' " ¡

■•AlBaCét/..?!] ^ xWo‘i * íé'O m ú i  Y.iíübintUY.! .

Y; / }  ^7TtA&kDéfcYmi Mvio, i'.::- ; i U‘¡ ¡
¡Já ' ..............•  ̂ li: u i .C í!  D i j - ü Y  í«Y 3 Y  0Í> O Í G O I J J  0 ; ' ^

Día 4.* '̂  'e' Y .• ;./Y •.<;], uuY.ú||'- q í .> 0 :‘üYí£u Y* Lê k/V .

V'aldeseviíla.í 73S*í 24*0 jE . . . . . .  ¡Brisa , .  Despejado, »

D irección  g en era l d e  C orreos  y  T e lé g ra fo s .
Segua-fes ' ’páríéíé1 recibiido^l ayer nb ¡lltód  en provincia alguna.

 A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
• ■ '-! , í.f: ' : ,Y ; : : j

Ini^lfiSrM íteg.rp^Uidfis ¡por la Adrainjs.tracion principal d e  Mata- 
jiero^ públiqqY 'Iptefvencion' del Aiefpado ae granos y Visita' génera! 

ífd á ^ b í M  tirfeánb,5 ^ósiilta-h «er lbs prtecios de?los artículos de éonstui^ 
i i e n ^ d i ^ a l y ^ ' m ^ j g u i p n t e ^ r  y : . . : ,  ;  ; .; : ,r : y -

uCarpeJdevracaüda;!4H9Yú^■;* '%$ pesetas-^  kilogramo. , • , .
s i rí0;I4^m de carnei:ov á 4 pesetas el.kifegramo. ; , ‘ ,
*“ Xocino añefe.W V^$'á 4*90 pésetás tet kílógramb.

^ pBsetásehkildgramo. ; ' t
illa^dM Ol^^í^^^esetas^lAiJ^gra^Q.;.^ 4 . .
Garbanzos, ae 0‘6.T a 4‘54 pesetas el kilogramo. 

j ! ííidM s/db pesetas él kilógráñao. ! ‘
o kji'fegrapiQíj;;'-;-. ,• y ’ :

Lenteja^,jde,ti‘544 0*63 ^pesetas el kilógrarap.. ,
CarboTf* reíetái, ̂ ^ ‘Tá^te^^s'^^tó^ráblé;'' •• ; '

; ítiaá^'Anfeéíaltb.ÓD-.líe^taáieblalágramOí ; -

j í P  Á ^ H b / d é í d b q  o 4 b o I p é á e t á s  té l 4 é É á l i i r # Y  ' * /

, P^trólea de 7‘6P a 8‘2(F pesetas el decálit^o.
g^^ r̂Éfeiio4iíet î^R a-W'á5* te! hteéiW rd.]í -  i ;;y'yh ■

Cebada (ídem id.),íác4iQy î p^étaa.:el^ectólitro,, -  o-; -y Y ¡
'I ¿ i ^%ril^Éesidbdeg l̂ladéJtóén éjdiáhde ayer.—-\̂ acáŝ  f 4 94 .—GarBe- 
ros, 660.—Terneras, 469^y^talí 6̂.0̂ (ir.;r5 ¿ )(, ; v r - «

Su pê Q ê L kilógramps,.. . . >44.4 80*250.

y Arbitrios resuíú^-jyeft lq§. pjcQ%uffi 
* *''en éVffiíi i e >

b ,ükiYi,;i,x .aiom iia db y g ío íY m i K  o o l í DI .-Y, ^
P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O X  PiS. Cents. P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N *  PlS. Centt,
______________________________________   y y  '- r r  - A . :
U'íív-oU y n;v'5l?-j-rao \  o a 'd i  /;h h  * YoüaiiipcT oj:; Y • y
JSpM gl. . ^ riY v-^vrW  ¡ R f i f m  f í p d ^ R e a l . .
SegoviS. . . . ' 'f.T95lSá' Yo r r é ó é : . . 1. . . . ■ * 1 . < m  .
Norte. .':V¡¡.; i>! .!.'>v5 !«  7w*5> U a & t t i t m M  ^  -•■• - ; *2 siS'M 
BjJha» rjJtvWi'.yi-T- , w . ¿ 1 ¡.Fábrica,dpi gas . . . . . .  . •
Apagan.   1 á40T7 ^osten=cs ................ í.8Sf*B
««^¡0413:.^.:..i... '.¡.. : :».7¡)3-a». ........T 0 í* i............... Í2 832‘3?

I iVm 1*.  ̂ i l '  l . .|* I I ' | . - ' I , .  „ |  I i , ' I )¡ I -I i H I , ,

. 'v -y  y
.ftí i> ro^ivjqfrj'í o o h U m í o Yu oh A ldjící i o ; v  -.-.y

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

Y l Y U U U Y v Y í i o  be .* ; Y  >1 h ¿ í;í! u ? i y  c -¿ ííi  c i£ Í u  Y a  p i l ó  Y  : : Y J Y q
- ; i r ,  T . f f l t ^ a B S . 4 « A a t e a y e r i  ¿  l a . u a a  f l é  t e ¡ j f e ^ l > e ¿  g e  , j v e ? i f l e ó  

'•■fitai t i  P o M o a i a f o - á f t J a i j l M j r ^ ^ á K Í S o M f i á s j ^ ^ s s á í f f l S ®  
a p e r t u r a  d e l  c u r s o  a c a  d té f f i t y ? p ; , ¿ f s , , 1 3 3 0  -t0 í  ' b s i j ó , ; ! ^  f f M -

A í l n i s . t r p , q é  r p i » | # p Y q a í e n a c Y -  
.  ^ g l ^ j o S r j S ^ r t l i i r e p í p ^  p u b l i c a ,
■ R e c i o ?  d e  t á ’ U n i v e r s T á a d  y L ' Ó b f s { l ó '  d e  ' A ' ^ a . '  E l  á w é í ó r  

S r .  S o l a n o  y  E u l a t e ,  C a t e d r á t i c o  d e  l a  F a c u l t a d  d é  G i r a 
d a s ,  d i ó  l e c t u r a  a l  d i s o ú í s ó  í r i ' á u i g u r a l ,  q u e  v e r s ó  s o b r e  l a s  

^ o p f t , y ;li a j r e p t ^ ^ í  y,fgé a c 9 g i d o  

e e n  i n e q n  í v o c á s  m u e s t r a s ; ^ r p p a f f i g f t  s j j E | > g f t f f i é a d ( M »
, a c t O ; p Q U . t } M i Q  a l  r e p a r t o  d e  p r e m i o s  e n t r e ,  l o s ' á l ú t n n ú g  q u e  

g n t e í  c u r s ó  u l t t o b  l o s  É a D r ! á r i , 8 b t e h f ^ b l T b ? b í i i lb a á a ‘ ll á  d i s -  
f t n u u c í o f i  u é  f f i M s W ó '  f é  ' F b M t í t ó  d fé d á ? ó

nm;  -a  ü ! ' ü ; : ! : : v - j I  " Y í  ■{ ■ -r.-n^ ' , /

• a b  5 A b a b a - 1 ;d é i!p | t b { ¡ c a ? b #  u n a , c ó á e v a [  (¡tontilfa'inétritUj M »- 
3 f t t t á i ^ / c i ( w y > « a i Y t r é n t « ^ ! p a r á  r e d a i ^ Í f í á o s j p ^ s o s . , y u i § d Í t l a s  
; < d é l ! a J i t i g * B i i i í g i s t É 9 B a f ; , a k . r o p d e r a ó x L S ^  j n e f i g g i ^ á d : d e  t a b l a s ,  
jQüB s e

o.K)0 .-;Cíl) C;8 eb--.'íiuiribt i >;i t uob bcí»'» fth nC '• k\k! r ■ r >
 S A N T O S  D E L  D I A

V, « u ,- :; ,

¡t 9.>y ytií- curio i Ly./h no o níouh-.;n ¿i r v n  .tkv:- •
Y>q .• ,i.Y Y J ' í O Y .C q  B o l  {J-lijljii-jl.'jlMí. Oí[ 01!p :;<h V ;-.'-.b Ih c jv  ' ■!'
oBNiles&fa)i§mcm* MiíRmatiQx: SmifínMáo., w értjrj

i o T o q o h r /o i í i o r iq t ó R ^ ^  ; t;
o v Z l  o^Bdap^yblfo.C^ífift te fetesteb^ ^  ;F/ancisca.
ít-cíííY ívvxYÍ y Y íh y Y  ‘ cürifl A .* lú 'u

E S P E C T Á C U L O S  

.ov ín ll oí a orne T¿  ,.8 .8  •sL4>o]JaüIi£m uQ ■■---.s-j-í/íJ-í •
1$í)a!ERO REAL.—A las ocho.—Turno impar.—Roberto Ü 

diavolo. ¿rrii i-rr , T.T.,- ,.¿i lÍj;? ¿. Zi'.ci. 1 YürÁ
■b ¡jl^ lA 71Rft5® §pAjQ ^ir 4 }^ g vqw trpy.iipg4\a!— Or- 
tiz délas Roelas.-—El payo,gecentinela.' , /
, ,.T A.las n u e v e ,L a .fd r i  ¿WH¡SÍÍ7Íttafc

■ e Y i k i b  o I j n c í í ' r Y l  X í  o u p  q I o í ü c  o I u í í j ' p  o ;,- ;> •:< ,.* ♦. - Y a  n " j ; j r 
‘laq ’B & A W Q b P S ;^  P<$9¡ -y , Inedia.—flo«
Napoleones.—Música da§ieqt, .  ,, , . ; ‘ ' ° Y

r  i/tí--31 i J U ;J  Ü U  I Q i i . ' Y a ü b  i ‘ i i " )  Y . ' I Y
•94 ^EB^TR@jií}Bf>^ppíí'PgTirA^ ciiafep.y m$d}$-~fygar con

oq Yoaom S?> oh oirxunóJ i o  m  C h k , , n > h  ua y.;jíÍ‘yüjo h í,j):-.>v ;Y
Jas

. p c d i A ' v y r Jbarberiilo de Lavantes.—Cónciérto‘póiF el
r  -  • t Y - . 4 - Y . Y Y h : ,  .f£ 0 J

!J' i q  í l ¡ ^ Í b ^ i 0V M á í 1 ó á É ^ i 0
Que, ustedes lovasen lien.—Piensa el ladrón —La canlion'-ds

W % o m :ií&= - ^  ->r- úíi 8 £ 7o!;fi«j,«B-íw f-b-tíT
TEATRO S ÍA 'R h :^ /Y 'íá il s & a M Y ^ a it í '^ Í L a ^ í^ í- -  

ga.—Las manólas. — -------
i&iiíAítes f i^ y , .m e d % u í^ íW f e -F  TMfmfriftQcente—Por 
un ángel —El amante espíritu.—Ba Îe. ’ ' ;' * ' , ;

.o,» vnkq Ij.-'I bí\U¡Ji.:: ■' Y Y 0Ú í
i iliTEATRO :VrGIRQ^íDFkrPIlISW BF¡AL^QNSp—A laí 
*4P^irFíámer tQ9^#rÍ9>¿0Á§ Xa qíJirqc îQp ^  ̂ .e ^ r o  Vázquez.
b oti0IRe0(iHai3®M Sn M a ^ ^ - ^ l ^ e n a í r 0 .

¡ « i B « # f c K l * 0 l í » >  » é j Y í í Y j  ¡^ u ^ r q s ^  ̂ ^í^^asticps^^ ¿  TA reñom braaá1 mmilia L/Olttrar y [


